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México, Distrito Federal, a reinticuatro de
juniode míinovecientos nofenta y tres.

Visto para resolrer el Juicióagr.rio número
428/93 que cOtTespondealexpediente ori.

'ginaI1361, re/atiro a la soHcltud de dota-
ción de tierras promorida por campesinos
del poblado denominado" B. ANGEL", ubi-
cado en el Municipio de Camalcalco, Esta-
do de Tabasco; y

RESULTANDO

10.- Con fecha primero de noviembre de
mUnoreclentos norenta y uno, re/nte jor-
naleros rurales radicadOs en el poblado de-
nominado "S ANGB.", Municipio de Co-
m8lcaJeo, Tabaco, eler_ron escrito de so-
'cltud de dotación de tletras al Gobemador
del EstadO; señalando como probabiemen-
te afectabies los predios rústicos 118mados
"Santa Lucia" y "La Flnconada", pro-
piedad de la Sociedad Gustaro de la Fuen-
te, Sociedad de Solidaridad Social, perte-
neciente a la sección 29 del Sindicato de
Trabajado"" Petroleros de la República
M8X1c:an8.

S OCUtSO refiere que t.s heredades

eal*' ubicadas en la ranche'" "Chlchlca-
pa", deComalcaico, Tab8sco.

JUICIO AGRARIO No. 428/93
POS.: "EL ANGEL"
MPIO.: COMALCALCO
EDO: TABASCO
ACC. DOTACION DE TIERRAS

20.- Turnada la solicitud agrariaa la Comi-
sión Agraria Mixta de la &ltidad Federati-
ra, ésta hizo instauración del procedimien-
to el seis de noviembre de mil noreclentos
norenta y uno; registrand% bajoel núm.
ro de expediente 1361_ La publlceción de
la solicitud se re.izó en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Tabasco, el
cuatro de malZo de mil norecientos noren-
ta y dos, ediciónnúmero5163_

30.- Para ¡nterrenir en la elección de los
miembros del Comité ParticularEjecutiro y
la elaboración del censo agr.rio, la Comi-
sión Agraria Mixta destacó al Ingeniero Jo-
sé de la O- IMrnández, quien suscribió, el
acta de cinco de diciembre de mil nore-
cientos norenta y uno en que aparecen de-
signados José del C. Zarala Flores, Juan
Suárez Sánchez y 7imoteo Morelosde la
Cruz, para los carpos de Presidente, Secre-
tario y Vocal, respectiramente.

a comisionado presentó informe el do-
ce de diciembre de mil norecientos no~en-
ta y uno, donde señala que el poblado~s-
tor se ubica aproxknadam.nte a cinco kiló-
metros de la ciudad de CamaJealeo, Tabas-
co y que de los trabajos desarrollados en
Junta censal ,..ultó un total de reinte indio
rkilos capacitados.

--~

4 o.. Los nombramientos de los integrantes
del Comité Particular Ejecutiro, fueron ex-
pedidos por el Presidente y el Secretario de
la Comisión Agraria Mbeta, el s._. de ene-
ro de mil norecientos norenta , dos, con
los oficios número 516, 517 ,518.

50.- Para llerar al cabo los trabejos técni.
cos~e ..tonnatiros de rigor, la Comisión
Agrería Mixta dictó Instrucciones al to-
pógrafo Miguel A. Cárdena. Hemández en
oficio número 488 de t.. de febrero de
mU no~eclentos noventa y dos. qw.n pta-
cedió a girar notificaciones, de la misma
fecha, a los propietarios de pfl8dlos rústi-
cos particula18S ubicados en el radio de
afectabilidad, habiendo entregado el ea-
munlcadO oficial dirigido al ,.",esentante
legal de la ~ión 29 del Sindicato de Tra-
bajadores Petroleros de la República lIIexl-
cana, con fecha cuatro delmes, añoret.
ridos.

El informe de cumplimiento del comI-
sionado data del dos de marzo de mi IHW.
cltntos noventa y dos, ~ ftda la ~
caRzación del poblado soIIcltant., ..,.clfl.
candO que los predios rústlco8 ""'alados
como probBoJemente afectables.. ubican
aproximadament" dos k/l6metlO8al notO-
estede la c(udadde Comalcalco,Tasco.
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Respecto del predio denominado' 'La
Rinconada", apuntó haber constatado su
s!4}erficie escritural de 22.13.25 (veinti.
dós hectáreas, trece áreas, veinticinco
centiáreas) asi como los datos de adquisi-
ción en proj,;edad e inscripción registral en
favor de la Sociedad Gustavo de la Fuente,
Sociedad de Solidaridad Social; precisando
que una extensión de la heredad de 11.06.
62.50 (once hectáreas, seis áreas, sesen.
ta y dos centiáreas con cincuenta miliáre.
as), está en posesión del grupo rural ges.
toro De esta finca rústica se anota su ad-
quisición por escritura pública inscrita en el
Registro Público de la Propiedad el veinte
de abril de mil novecientos sesenta y siete,
bajo el número 439 del libro general de
entradas, folios 1193-1198 del libro de
duplicados, volumen 71 .

Encuanto al predio "Santa Lucía", el
comisionado expresa que tiene una super.
ficie escritural de 42.94- 71.28 (cuarenta
y dos hectáreas, noventa y cuatro áreas,
setenta y una centiáreas con veintiocho
miliáreas); estando en posesión de los
campesinos solicitantes una extensión de
21.47-35.64 (veintiuna hectáreas,
cuarenta y siete áreas, treinta y cinco ceno
tiáreas con sesenta y cuatro miliáreas).
Consigna el reporte que fue adquirido por
la Sociedad Gustavo de la Fuente, So-
ciedad de Solidaridad Social, mediante
escritura pública inscrita en el Registro
Público de la Propiedad el veintidós de ene-
ro de mil novecientos ochenta y cinco, bajo
el número 89 del librogeneral de entradas,
folios 229-235 del librode duplicados, vo-
lumen 69.

En el estudio del radio lega' también
se ocupó el comisionado de ciento treinta y
cuatro predios particulares con dimen.
siones que oscilan entre 7-85-35 (siete
hectáreas, ochenta y cinco áreas, treinta y
cinco centiáreas) y 185.00-00 (ciento
ochenta y cinco hectáreas), primordial-
mente dedicados a la ganadería, de los que
constató propiedad, acotamiento, pastiza-
les y hatos; dando cuenta también de otro
fundo rústico propiedad de la Nación, con
superficie de 10-00-00 (diez hectáreas),
donde se encuentra la zona arqueológica
de Coma/calco, Tabasco. Asimismo, el re-
porte incluye el examen de treinta y cuatro
conjuntos prediales de propiedad fragmen-
tada, donde existen lotes que no rebasan
las diez hectáreas, que fueron encontrados
con su respectivo acotamiento y explota-
dos por sus propietarios en renglones
agrícolas.

La opir.ión del comisionado fue en el
sentido de dotar con una superficie total de
32.53-98.14 (treinta y dos hectáreas, cin.
cuenta y tres áreas, noventa y ocho cen-
tiáreas con catorce miliáreas), fincando
afed ación sobre los predios "La Rincona-
'1,,, l' -:,,,,¡ri:J ..¡¡c/a" (antes San SUverío).

60.. Integrado a los autos se encuentra ofi.
cio número 124 del Registrador Público de

la Propiedad de Cárdenas, Tabasco, de on-
ce de febrero de mil novecientos noventa y
uno, donde se proporciona a la Comisión
Agraria Mixta información sobre el predio
"San Silverio" (hoy Santa Lucia)" en el

.

sentido de no haber encontrado sus datos
de registro, aunque indica que tiene la cIa.
ve catastral COMR.7723; y también del
denominado "La ~inconada", del que
asienta sus datos registrales y la clave ca.
tastral COMR-1341. De ambos señala co-
mo propietaria a la Sociedad Gustavo de la
Fuente, Sociedad de Solidaridad Social.

7io.. Ensesión de la Comisión Agraria Mix.
ta efectuada el veintidós de mayo de mil
novecientos noventa y dos, se aprobó dic.
tamen positivo que elt su punto segundo
de resolución propone una superficie de
dotación de 32-53.98.14 (treinta y dos
hectáreas, cincuenta y tres áreas, noventa
y ocho centiáreas con catorce miliáreas),
de tierras de agostadero de buena calidad,
con afectación de los predios "La Rincona.
da" y" Santa Lucía".

80.- Mediante oficio nirnero 3155 de seis
de octubre de mil novecientos noventa y
dos, la Comisión Agraria Mixta remitió al
Gobernador del Estado, el expediente origi-
nal junto con el dictamen pronunciado, a
efecto de que dictase el mandamiento
correspondiente; el cual no fue emitido.
haciéndosedevoluciónde las actuaciones
por el Director de Asuntos Juridicos del
Gobierno del Estado, al través del oficio nu'
mero 2452 de catorce del mes y año cita.
do.

90.- Seguidamente, la Comisión Agraria
Mixta hizo remisión del expediente original
al Delegado Agrario en la Entidad Federati.
va, con la finalidad de que prosiguiese en
sus trámites, por oficio sin número de vein-
tisiete de octubre de mil novecientos no.
venta y dos_

Cabe consignar que el Delegado Agra.
rio, mediante oficio 7169 de ocho de oc.
tubre de mil novecientos noventa y dos,
comisionó al promotor agrario Rafael Oliva
Marín para que notificara personalmente al
representante legal de la Sociedad Gusta.
va de la Fuente, Sociedad de Solidaridad
Social y efectuara inspecciones oculares
con levantamiento de acta circunstanciada
en los predios denominados "La Rincona.
da" y "Santd Lucía".

Respecto de la diligencia nofificatoria
ordenada, aparece agregada a los autos
cédula de notificación dirigida al represen.
tante legal de la sociedad en cita, en que se
le da a conocer la segunda fase del proce.
dimiento, para efectos de que probara o
a/~gé¡réib que a su derecho conviniera; la
cual fue fijada en 61 tablero de avisos del
Ayunlamiento Constitucional de Comalca/-
co, Tabasco, el nueve de octubre de mil

novecientos noventa y dos, para que pero
maneciera veintiún días, en virtud de que
en los predios no se encontró persona algu.
na ni casco.

En acta circunstanciada de trece de
los mismos, el comisionado apuntó que el
predio "La Rinconada", carece de explota-
ción por parte de la propietaria "ya que
existe maleza propia de la región,
acahuales, ocotales, bejucales y árboles
como palo de gusano, macuílis, tinto, puc-
té, que evidencian que la inexplotación da-
ta de 3 a 5 años' '; especificando adicional.
mente "que no tiene instalaciones o
equipo para el manejo de ganado ni rastros
de cultivos anteriores, sólo existen un pozo
y una pila que han construido los propios
solicitantes con sus recursos". Indicó tam-
bién el comisionado que su recorrido se cir-
cunscribió a la superficie parcial de 11.06-
62 (once hectáreas, seis áreas, sesenta y
dos centiáreas), en virtud de que la parte
restante del predio está en posesión de
otro grupo campesino con expediente
agrarioen tramitación.

Otra acta circunstanciada de la misma
fecha, referente al predio" Santa Lucia",
consigna haberse recorrido e inspecciona-
do solamente la superficie parcial de 21-
4 7-35.64 (veintiuna hectáreas, cuarenta y
siete áreas, treinta y cinco centiáreas con
sesenta y cuatro miliáreas), dado que la
parte restante está en posesión de diverso
grupo campesino con expediente agrario
dotatorio; habiendo observado el terreno
falto de explotación por parte de la pro-
pietaria, "ya que dicha sperficie existe ma-
leza propia de la región, acahuales, ocota-
les, bejucales y árboles como palo de gusa-
no, tinto, cocohíte, pucté y macuilís, que
evidencian que la inexplotación data apro-
ximadamente de 3 a 5 años". En remate
de lo expuesto, el comisionado agregó que
"no se encontraron instalaciones propias
para el ganado o rastros de cultivo que de-
muestren que este predio haya estado
explotado",

Adicional acta circunstanciada de
dieciséis de octubre de mil novecientos no-
venta y dos, levantada por Miguel Angel
Cárdenas Hernández, cuyo oficio de comi-
sión no aparece integrado a las constan.
cias de la causa. relata observaciones to-
madas de recorrido de inspección a un pre-
dio que denomina "EL ANGEL", con .upe,-
ficie de 32-00-00 (treinta y dos
hectáreas), del que no aporta nombre de
propietario ni mayores datos; re'/(Iendo al-
gunas instalaciones encontradas. Se ad-
vierte en el documento, posible confuslOn
en los nombres, dado que primetament.
apuotáque la diligencia se lieva a efecto en
el poblado "El ANGEL" para menc/o".,..
enseguidaque se inspeccionaelpredio" EL
ANGEL".

1 00.- El Delegado Agrario en el Estado de
rábasco. mediante el oficio numero 7354
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de seis de noviembre de mil novecientos
noventa y dos, formuló resumen y opinión
sopbre el caso en estudio; siendo su pare-
cer en el sentido de ser dotable el poblado
peticionario con una superficie total de 32.
53.98.14 (Treinta y dos hectáreas, cin-
cuenta y tres áreas, noventa y ocho cen-
tiáreas con catorce miliáreas), con afecta.
ción de los predios "La Rinc.onada" y

" Santa Lucía" .
Con dicho oficio número'7353 de la

fecha apuntada, dicho funcionario remitíó
el expediente sustanciado a la Sala Re.
gional del Sureste del Cuerpo Consultivo
Agrario, para los efectos de dictamil/ación
correspondientes.

110.- En sesión plenaria efectuada el
nueve de diciembte de mil novecientos no-
venta y dos, el Cuerpo Consultivo Agrario
aprobó dictamen positivo en la acción do-
tatorla ejercitada, proponiendo conceder
una superficie total de 32.53.98.14
(treinta y dos hectáreas, cincuenta y tres
áreas, noventa y ocho centiáreas con ca-
torce mmáreas), para que la soporten en
afectación los predios denominados" San.
ta Lucia" y "La Rinconada", propiedad de
la Sociedad Gustavo de la Fuente, So-
ciedad de Solidaridad Social, en exten-
siones territoriales de 2 1.4 7-3 5.64 (vein-
tiuna hectáreas, cuarenta y siete áreas,
treinta y cinco centiáreas con sesenta y
cuatro mlliáreas) y 11-06.62.50 (once
hectáreas, seis áreas, sesenta y doS ceno
tiáreas con cincuenta miliáreas), rspectiva-
mente.

En posterior acuerdo de dicho órgano
colegiado, de diez de marzo de mil nove-
cientos noventa y tres, se autorizó el plano
proyecto de localización, que se encontró
ajustado a los ténninos del precitado dicta.
men, el cual obra agregada a lo autos.

120.- Una vez Integrado el expediente, el
Cuerpo Consultivo Agrario ./0 turnó para
efectos de resolución definitiva a este Tri-
bunal, que lo radicó en su jurisdicción me.
diante auto dictado el veinte de abrilde mil
novecientos noventa y tres; registránd%
en el libro de gobierno con el número de
juicio 428/994, notificado a los interesa-
dos en ténninos de ley y a la ProcuRJduría
Agraria;y

CONSIDERANDO

I
I

PRIMERO: Este tribunal es competente pa.
ra conocer y resoiver el presente asunto,

de conformided con lo dispuesto por los
artículos Tercero Transitorio del Decreto
que reformó el artículo 27 de la Constitu.
ción Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, publicado en ei Diario Oficial de la Fe-
deración,ao 51/115de e/riel>:>de mI! novecien-
tos nOv6nt. y aos; Tercero Transitorio de
la Ley Agraria; 10., 90., fracción VIII y

Cuatro Transitorio, fracción 11,de la Ley Or-
gánica de los Tribunales Agrarios.

SEGUNDO: La capacidad juridica agraria,
, en sus aspectos colectivo e índividual, está

debidamente acreditada en las ac-
tuaciones examinadas, al satisfacerse los
requisitos establecidos por los artículos
195 y 200, de la Ley Federal de Refonna
Agrria. En efecto, la acción datatorla fue
ejercitada por un núcleo rurálpreexistente
y con caleneia de tierras patB labor, en el
que se detenninó por junta censel un total
de veínteindiv'iduos capacitados para reci-
bir tierras en dotación, según fue consigna-
do en reporte de comisionado de doce de
diciembre de mil novecientos noventa y
uno; sus nombres son los siguientes:

10.- ToribioJuárez Quiroga; 2.! Abenamar
Córdova Cruz; 3.- Román Córdova Torlbio;
4.- José del C. Zavala Rares; 5.- Juan
Suárez Sánchez; 6.- Angel Cótdova He/s-
ton; 7.- Gracie/a Suárez Quiroga; 8.- José
AlSat Ramos; 9.- Hilario Trujillo Mollna;
10.- Juan Escobar Ledesma; 11.. Lorenzo
Lara López; 12. - Israel de la Rosa izquier-
do; 13.- Miguel FélixMéndez; 14.- Bía Xi.
coténcatl García; 15.- José Manuel
Martínez Izquierdo; 16.- Deyda Méndez
Magaña; 17.- Timoteo Morales de /élCruz;
18. - Basiliode la Cruz García; 19.. Ma. De.
nís Arias de Dios y 20_- AbrahamAmaro
Almanza.

TERCERO: B procedimiento se ajustó en
su desarrollo secuencial y formalidades a
las previsiones contenidas en /os articulas
17, 18, 19, 20, 272, 273, 275, 286,
287, 288, 291, 292, 293, 304 Y demás
relativos de la Ley Federal de Reforma
Agraria_

CUARTO: En lo que respecta al radio de
afectabilidad señalado en el articulo 203
del ordenamiento legal invocado, resulta-
dos tocados en sus iínderos ciento treínta y
seis predios rústicos de propiedad particu.
lar, de los cuales ciento treinta y cuatro
tienen dimensiones que oscilan entre
7.85 -35 (siete hectáreas, ochenta y cineo
áreas, treinta y cinco centiáreas) y 185.
00-00 (cientoochenta.y cinc o hectáreas);
habiéndolos encontrado el comisionado
designado para los trabi!;jostécnicos e in-
fonnativos explotados primordialmente en
ganadería, según lo asentó en leporte de
dos de marzo de mil novecientos noventa y
das, donde se expresa la constatación de
propiedad, superticie, acotamientos, pasti-
zaies y hatos existentes. .

De igual manera dio cuenta de treintá
y cuatro conjuntos predlales eJepropíedad
rural muy fragmentada, con lotes que no
rebasan las diez hectáreas, acotados y de-
dícados a la explotación agropecuaria; y
también de otra heredad propiedad de la
Nación, ccn superficie de diez hectáreas,
donde tiene su 8IWnto l. zona ÁrqUlilOlógi-
ca de Coma/calco, Tabasco. Pbr consi-
guiente, los me;1cionados ciento treinta y
cuatro predios individualizados y los lotes

de /os treinta.y cuatro cOfljuntos prediales,
no resultan .'ectables dado su régimen de
propiedad, extensión de pequeña pro-
piedad, calidad de tierras y explotación
comprobada en rubros agrícolas y pe.
cuarlos, en. los ténninos de los articulas
249,250 Y 251 de la Ley Federal de Re.
fonna Agraria.

Encuanto al fundo donde tiene asiento
la zona arqueológica de ComaJealco, Ta-
basca, su salvedad resulta obvia, puesto
que no es susceptible de afectación por
destinarse el terreno a un fin de interés
público distinto, tal como lo previene el
artículo204 del ordenamientolegal invo-
cado.

QUINTO: Pbr lo que concierne al predio
rústico "La Rinconada", señalado como
probablemente afectable, el informe sobre
trabajos técnicos e informativos de dos de
marzo de mil novecientos noventa y dos,
plecisó una superficie de 22-13.25 (vein.
tidós hectáreas, trece áreas, veinticinco
centiáreas); señalando que fue adquirido
por la Sociedad Gustavo de laFuente, So-
ciedad de Solidaridad Social, mediante
escrit ura pública inscrita en el Registro
Público de la Propiedad el veinte de abrilde
milnovecientos sesenta y siete, bajo el nú-
mero 439 del libro general de entradas, fo-
lios 1193-1198 del libro de duplicados,
volumen 71 y que los solicitantes están en
posesión de una extensión de
11 -O6.82.5 O (once hectáreas, seis áreas,
sesenta y dos centiáreas con cincuentD mi.
liáreasl.

En cuanto al otro precio señalado para
afectación, denominado "Santa Lucia",
dicho infonne estableció que cuenta con
una superficie de 42-94- 71.28 (cuarenta
y dos hectáreas, noventa y roatro áreas,
setenta y una centiáreas con veintiocho
miliáreas) y fue adquirido por la antedicha
sociedad por escritura pública inscrita el
veintidós, de enero de mil novecientos
ochenta y cinco, baja el número 89 del
libro general de entradas, folios 229.235
del Ubro de Dupíicados, volumen 69; indi.
cándose estar en posesión de los campesi-
nos peticionarios una superficíe de 21 -4 7 -
35.64 (v e/ntiuna hectáreas, cuarenta y

siete áreas, treinta y cinco centiáreas con
sesenta y cuatro miliáreas). A este iJtimo
predio el comisionado lo identificó como
"San Silverio", no obstante que respecto
de él un oficio del Registrador Público de la
Propiedad de Cárdenas, Tabasca, expresa
no habelSe encontrado .datos de inscríp-
ción, aunque si indica su clave catastral
COMR-7723 .,.~nombre de la Sociedad
Gustavo de la Fuente, Sociedad de Solida-
ridad Social.

Ahora bien, establecida la propiedad
de los preaíos a nombre de la sociedad se-
ñalada, deviene pertinente puntualizar que
el cuatro de febrero de mil novecientos no-
venta '1 dos se hizo saber dei procedímien-
to y de los trabajos técnicose informativos
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a r4lP"'Nflt.nta de la sección 29 del Sindi-
cato de T~s ~t"l'08 de la Re.
pública Maxarte, tr/8nd08e po.ramen.
te céd.. notlflutorfllen al tablero de avi-
808 del Ayuntam."o Con8tlfuclonal de
CGm**o, Tab88co, el nueva de octubre
de mi novecientos novanta y dos. Con ,.
circunstancia de que antes de producir su
resumen y opinión del asunto, el Delegado
Agrerlo ordenó afectuar .n .mbas h.reda.
des Inspección ocular, cuyo re.tado ..
asentó .n ..nda actas clrcunst.ncl.das
d. treea de octubra de mi novecientos no-
v.nt. y dos.

81 lo ref.rent. .1 predio "La Rincona-
da", el comisionado hizo .luslón . c.r.ncl.
de explotación por perte de l. sociedad
proplot.rIa, "ya que exista m.lez. propl.
de la región, ac.huale.. ocot.le.. bajuca.
les y árboles como pelo de gusano,
mseullís, tinto y pucté, que evldencl.n que
1./nexplotaclón d.t. de 3.5 .ños"; prec/.
sando que al grupo soIlclt.nt. tiene en po-
sesión un. superficie parc,.' de 11-06.62
(onc. h.ctáre... ..Is nt. y dos
centláre.s), con el agregado de que en el
fundo no se .ncontraron Inst.l.clones de
ningún tipo ni rastros de cunlvo .Iguno.

Por /o que .t.ñ. ., pred/o .. Sant.
Lucí.", el .ct. consignó t.mblén .usencl.
de explot.clón por perte de la socled.d
proplet.rI. "y. que en dicha superficie
existe m.'.z. propia de ,. región,
.cahu.les, ocat.les, bejucales y árboles
como palo de gus.no, tinto, cocohíte, 'puco
té y mBcullis, que .vldencl.n que l.
Inflxplot.clónd.t. .proxlmadamente de 3
a 5 ", sin existir Inst./ac1otHJsde ningún ti.
po ni rastros de cunlvo; Indlcándo.. estar
en posesión del grupo gestor una ext.n.
slón de 21.47.35.64 (veintiuna hactáre-
as, cuarenta y siete áre.s, tre/nt. y cinco
cent.re.s con nta y cuatro ml/láreas).
Documentos los .,udldos que demuestr.n
un estado prolongado de ocloslded de /os
predios "La Rlncon.da" y "S.nt. Lucía",
que rebasó los dos .ños consecutivos.
SEXTO: A m.yor .bund.mlento respecto
de lo ya expuesto, resuna edv.rtlble que
los predios .ludIdos .nt.rIormente se .d-
quirleron por l. Sociedad Gust.vo de la
Fuente, Sociedad de SoiKI.rldad Soci.~ en
función de un objeto soclal-que .parsee
conslgn.do en la .scrltur. de .dquisiclón
del primero de e/los- consistente.n "de.
s.rroll.r .ctlvldades agrop8cu.rlas", que
de forma .Igun. tuvo visos de vi.bllldad
por el hecho de establec.rse .n le descri~
ción del objeto que la soc/ed.d es "l. org.-
nlzaclón de los miembros de la sección 29
de eom.lc.leO, T.basco, del Sindicato de
Trabajadores Petroleros de l.. Rlpúblic.
Mexican.", y. que de conformidad con lo
dispuesto por los .rticulos 90., fracción 11/,
11, fracción

"
y 14 de ,. Lay de Socieda-

des de SoIidarld8d Social, la membresí. de
t.les .grupaclones tiene como compromI-
so prim.rIo e Indeclinable aport.r su trabe.
jo parson.' p.ra el cumplimiento de sus fi-
nss, proscrlblértdose la utilización de trabe.

jadores .salarlados. Lo cual no configuró
para ,. socleded, desde .1 momento de ,.
adquisición de las hered.des, un. posibilI-
dad Jurídicay fáctlc. de explotación regu-
larcon plenos efectos .grlJtlos, puesto que
los tr.bejadores patroleroshubler.n tenido
que l.bOr.r en laexplot.clón de l. tierra en
un. form. directa y est.ble; sin que quepa
concebir de. mÓdo alguno como legltim.
para efectos .grarios, un. explotación .s-
porádlc. y be..d..n esquem.s de Impro-
visación.

Por ot,. part., resun. claro que l. .d-
quislclón de los predios .. hizo en tr.nsgre-
sión de /o est.tuido por el .rtícu/o 374 de
la Ley Federald.I 'rabejo, que sólo permne
a los sineJe.tos tener /os bienes inmuebles
destinados inmedl.ta y directamente ., ob-
jeto de su Institución; sin que sea d.bIe de.
cir que éste pueda Incluirse el desarrollo de
activ Idades agropecu.ri.s.

en conson.nc~ con /o .puntado, es
menester puntu.llz.r que la forma soci.1
utillz.da por l. ..cción 29 del s/ndlc.to
petrolero p.ra .dqulrir predos rústicos, tu.
va como intención d.r ap.rlencla de legiti-
mid.d . un. .dquisiclón de bienes In.
muebles -tierra rústlc.- .jena . su obje.
to institucion.'. Luego entoncas, por I.s ra.
zones y. .punt.d.s existi. imposlbilid.d
jurídica p.r. la Sociedad Gust.vo de ,.
Fuente, Sociedad de SoIid.rld.d Soci.l,
por su composición, objeto e inv~billdad
frente . I.s estrictas regulaciones leg.les
de .portaclón person.1 de tr.bejo de ,.
membresia, y p.ra la sección 2i del sindi.
cato petrolero, por .ctu.r contra disposi-
ciones leg.les expresas que le impedí.n
una explotación valedera en materia .gra.
ria.

De esta suerte, por inexplotación pro.
long.da por un lapso superior a dos años
consecutivos, son .fect.bles los predios
denomin.dos "La Rinconad."y "S.nt.
Lucía", en suparficies parciales de 11-06.
62.50 (once hactáre.s, seis áreas, sesen.
ta y dos centiáre.s con clncuent. miliáre.
as) y 21.47.35.64 (veintiuna hectáreas,
cuarenta y siete áre.s, treinta y cinco ceno
tiáreas con ..sent. y cu.tro miliáre.s), en
aplic.ción a contr.rio sensu del articulo
251 de la Ley Feder.I da Rlforma Agr.,i..

SEPTIMO: La superficie total de dot.ción,
del orden de 32-53.98.14 (Treint. y dos
hectáre.s, ancuent. y tres áreas, noventa
y ocho centiáre.s con c.torce mi/láreas),
de tierra de agost.dero de buen. calidad,
pas.rá . propled.d del ejido con todas sus
accesiones, usos, costumbres y selV1-
dumbres. en cu.nto a la determinación del
destino específico de I.s tlerr.s y ,. org.ni.
zación económlc. a .dopt.r para su explo-
tación, la .sambie. resolver8 lo conv.nien.
te de conformld.d con las f.cultadas con.
ferld.s por /os art/culos 10 Y 5. de la Lay
Agrari. en vigor. Podrán constnu/rse l. zo-
n. de urb.nizeción, la parcela escol.r, la

unid.d .gricola Industrial para la mujer y la
unidad productiva p.ra el desarrollo in.
tegr.' de l. juventud.

Por /o expuesto y fund.do, y con.po-
yo además en ,. fr.cclón XIX de/.rticu/o
27 de l. CcmstituciÓIIPolitle. de los Est.-
dos Unidos Mexic.nos; los n"",er.les 43 y
189 de ,. Ley Agr.rla, los prec.ptos 10.,
70., Y Cu.rto Tr.nsltor/o, fracción ti, de la
Ley Orgánica de los Tribunales Agr.rlos, se

RESUELVE:

PRIMERO: Es procedente la dot.cioo de
tierras promovida por c.mpes/nos del
pobl.do denomin.do "a ANGa", Muni-
cipio de Com.lealeo, Est.do de T.besco.

SEGUNDO: Es de dot.rse y .. dota al
poblada de referencia con una superficie
territorial de 32.53.98.14 (treinta y dos
h.ctáre.s, cincuenta y tres áre.s, noventa
y ocho centiáre.s con c.torce milláre.s),
de .gost.dero de buen. c.lid.d, de canfor.
midad con el plano proyecto que obra en
autos en beneficio de los veinte c.mpesi.
nos .ceptados con c.pacld.d en junta cen-
s.l, los cu.les aparecen enlist.dos en el
consider.ndo segundo d. esta sentencia;
fincándose .fect.clón sobre los predios
denomin.dos "La Rincon.d." y "Santa
Lucia", ubicados en Com.lc.'co, T.basco,
propiedad de ,. Socled.d Gust.vo de la
Fuente, Socied.d de Soild.ridad Soci.l, en
superficies parciales de 11-06.62.50 (on.
ce hectáreas, seis áre.s, nt. y dos
centiire.s con cincuenta mili"..) y 21.
47.35.64 (veintiun. hectáreas, cu.renta y
siete áreas, treinta y cinco centtére.s con
sesenta y cu.tro miliáreas), respectiva-
mente por inexplotaclón prolongada por
lapso superior a dos .ños consecutivos. La
extensión que se concede paser. . pro-
pied.d del ejido con tOdas sus .ceslones,
usos, costumbres y ..rvldumbres. en
cuanto a ,. determinación del destino
específico de I.s tierras y la organlz.clón
económica a adoptar par. su explotación,
la asmablea resolverá /o conv.nlente de
conformidad con las f.cun.des conferidas
por los .rtículos 10 Y 56 de la Lay Agr.rla
en vigor. Podrán constltuírse ,. zona de ur.
banización, l. p.rc.'. escolar, la unidad
agrícola industri.I par. la mujer y l. unld.d
productiva para el desarrollo integr.1 de la
juventud.

TERCERO: Publique..e.t. ..m.nclt enel
DiarioOflcl81 ".

,. FHerac16n '1 en el Pe-
rlódleO OflClllldel GobIemo del Estado de

.rafNt.coj tUs. puntos r880Iutlvoa en el.
lD"tln Judicial Agrario y an los estrados
de este Tribunal, Inscríbase en el Registro
Público de la Propiedad correapondiente,
c.nce/ando las anotaciones preventlv.s a
que hubiere d.do lug.r/a 80Ilcnud .grari.,
asimismo, i"scribese an el Registro Agr.rlo
NaciÓnal, el que deber. axpedlr /os certifi-
cados de derechos respectivos según las
normas aplicables y conforme a lo resueno
en esta sentencia.
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CUARTO: NotIfiquese a los interesados y
comuniquese por oficio al Gobernador del
Estado de Tabesco y a la Procuraduria
Agraria; ejecútese, y en su oportunidad,
archívese el expediente como asunto
conc luido..

Así, por unanimidad de cinco votos, lo
resolvió el Tribunal Superior Agrario, fir.
man los Magistrados que /o integran, con
.1 Secretario Generlll de Acuerdos que
autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE
DA. SERGIO GARCIA RAMIREZ.

MAGISTRADOS.
DA. GONZALOM. ARMIENTA
CALDEIfON.
LIC. ARa. y MADRID TOVILLA.

UC. LUIS O. PORTE PETIT
MORENQ
UC. RODOLFO Va.OZ BAÑUELOS.

SECRETARIO GENERA L DE
A CUERDOS
UC. SERGIO LUNA OBREGON.

EL SUSCRITO UCENCIADO JUAN CAMI.
LO ALFElRAN VEGA, SECRETARIO DE
ACUERDOS Da. TRIBUNAL UNITARIO
AGRARIO DEL VIGESIMO NOVENO
DISTRITO, QUINTO CIRCUITO, CON RESI.
DENCIA EN ESTA CIUDAD CAPITAL

CERTIFICA

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTAN.
TES DE TRECE FOJAS UT~ES. SON

FIELES REPRODUCCION DE LAS QUE
OBRAN EN EL CUADERNILLO NUMERO
043/94 DEL DESPACHO NUMERO
S.428/93 DEL TRIBUNAL SUPERIOR
AGRARIO RB..A TIVO AL JUICIO AGRARIO
428/93, DO TACION DE TIERRAS "a.AN-
GEL", MUNICIPIO DE COMALCALCO, DE
ESTA ENTIDAD FEDERATlVA, MISMAS
QUE SE EXPIDEN EN CUMPUMIENTO AL
RESOLUTIVO TERCERO DE LA SENTEN.
CIA DERN/TIVA y POR MANDATO JUDI.
CIAL; LAS CUALES SELLO, FIRMO Y
RUBRICO A LOS TREINTA Y UN DIA DEL
MES DE MA YO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLA HERMOSA, MUNICIPIO DEL
CENTRO, ESTADO DE TABASCO. DOY
FE.

No. 9135 AVISO DE DESLINDE
DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

LBDirección de Colonias y Terrenos
Nacionales, dependiente de la Dirección
General de Procedimientos Agrarios, de
la Secretaría de la Retorma Agraria, en
Otlcio Número 410207 de techa 17 de
Febrero de 1995. Expediente número
SIN. me ha autorizado para que de confir.
mldad con lo que establece la Ley Agra.
ria Publicada en el Diario Oficial de la Fe.
deraclón el 26 de Febrero de 1992, proce.
da a efectuw el Deslinde y Madición del
terreno de presunta Propiedad Nacional,
denominada "EL CORCHO", ocupado
por el C. MATILDE CABRERA MARTI.
NEZ, ubicado en el Municipio de TENO.
SIQUE, del Estado de Tabasco, con su.
perflcle apróxlmada de 42.46-50 Hectáre.
as, con las siguientes colindancias:

AL NORTE: CARRETERA FEDERAL
"EMILlANO ZAPATA" "TENOSIQUE".

ALSUR: ARROYO "EL POLEVA"

AL ESTE: ARROYO "EL PO LEVA" Y
PROPIEDADES DE LA C. SOLEDAD
GONZALEZ DE A YALA.

AL OESTE: CARRETERA FEDERAL
"EMILlANO ZAPATA" "TENOSIQUE" Y
EL ARROYO "EL PO LEVA".

Por lo que en cumplimiento al Articulo
160 de la Ley Agraria, se manda a publi.
car este aviso en el Diario Oficial de la
Federación, en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Tabasco, en el
Periódico de Información Local "RUM.
BO NUEVO", por una sóla vez; así como
en el Tablero de Avisos de la Presidencia
Municipal, de TENOSIQUE, y en los para-
jes públicos más notables de la Región,
para conocimiento de todas las perso-
nas que se crean con derecho de pro.
piedad o posesión dentro de los límites
descritos o sean colindantes, a fin de
que dentro de un plazo de 30 dias, conta.

dos a partir de la publicación de este avi.
so, Ocurran ante el suscrito con domici-
lio en AV. CESAR A. SANDINO No. 635
Col. 10. de Mayo, a acreditar sus de.
rechos, exhibiendo originales y copia de
los Titulos y Planos, de los que le serán
devueltos los originales.

A las personas Interesadas, que no pre.
senten sus doc umentos dentro del plazo
señalado, que habiendo sido citadas a
presenciar el deslinde, no concurran al
mismo, se les tendrá por conformes con
sus resultados.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 23 DE JU-
NIO DE 1995
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLlNDADOR.

C.ING. MARIA CRUZ HERNANDEZ GAR-
CIA.
R.F.C.
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No. 9116 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número
613/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
cantil, Promovido por el Licenciado RO.
QUE ANTONIO CAMELO CANO, Apode.
rado Gen.ral para pl.ltos y cobranzas de
la Institución Bancaria denominada
BANCO INTERNACIONAL S.N.C. En
contra de AMADEO DE LA FUENTE LA.
ZO,. SALVADOR HERRERA RENON y

FROYLAN VARGAS HERRERA, existen
entre otras constancias las siguientes.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIME.
RA INSTAJI(CIA DEL PRIMER PARTIDO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMO-
SA, TABASCO, JUNIO OCHO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

VISTOS: La cuenta secretarial se acuer-
da.

PRIMERO: Se tl.n. ala licenciada AURE-
L/A NEME. CORTES, con personalidad
reconocIda .n autos como apoderada de
BANCO INTERNACIONAL, S.A. en los
términos de su .scrlto de cuenta mani-
f.stando que por economia procesal no
sacar. a ,*"ate .1 Inmueble ubicado en
la ca". cInco d. mayo, lote 34, manzana
F del Fr8Cclonaml.nto R.noveción, del
MunIcipio d. Hulma"guJllo, Tabasco,
manlf.staclón que s. ,. tl.ne por hecha
par. todos los .fectos legales corres-
pondl.nt.s, deJandoseJe a salvo el de-
recho que rep nt. la promovente para
sacar a ,*"at. con posterioridad el In-
muebl. de r.fer.ncla d. conformIdad a
la ley de ,. mat.rta.

SEGUNDO: Como lo solicita la parte ac-
tora en los térmInos d. su escrito d.
cu.nta.. 8fl'U8ban los avalúos emitidos
por los peritos designados por las part.s
y s. torna como b... para la subasta de
ios prHlo8 lIbJcados .n ., munIcIpIo de
c8rdenaa Tab..co y México Dlstifto Fe-
de,." el avaluo del Ingeniero RODOLFO
CRUZ CASTELLANOS, perito vaJuador
de la parte ...andada.

TERCeRO:c Con fundamento en los
A 14"', 1411 del Código de Co-
mercto en YItor, 543, 544 Y ralatlvos y
.,ekA'u .. CódIiJode ProcedIml....
to8 CtrthCa en ylgcM' ~ 1Ip11c8Ctón sUPle-
toM .. . CoIMrdo, úqUf188 a púbilc8

yen pfflMr8 almoneda, y al 1M.

AL PUBLICO EN GENERAL:

jor postor los bienes inmuebles J,lblca.
dos en la Ciudad de México, Distrito Fe-
deral y en el Municipio de Cárdenas, Ta-
basco, los cuales más adelante se de-
tallarán.

A).. PREDIO tlRBANO y CONSTRUC.
CION. Ubicado en la Calle Etna número
103, Colonia Los Alpes, Delegación Alva.
ro Obregón, Código Postal 01010, Méxl.
co, Distrito Federal, con superficie total
de: 440.13 M, con las medidas y colln.
danclas siguientes: NORTE, 27.90 MTS,
CON RESTO DEL PREDIO; SUR: 19.00 y
15.30 MTS. CON PROPIEDAD PARTICU.
LAR, ESTE: 18:40 MTS. CON CALLE ET-
NA; OESTE 8.80 MTS. OON PROPIEDAD
PARTICULAR, Inscrito en el RegIstro
Público de la Propiedad y del Comercio
del Departamento del Distrito Federal
con los siguientes datos de anteceden.
tes registrales, Sección 1ns. A. Volumen
70, Tomo 204, fojas 327, asiento 447, a
nombre de la demandada LETICIA IRIS
SOL DE DE LA FUENTE, Yal cual le fue
fijado un valor comercial de UN MILLON
CIENTO CINCUENTA MIL NUEVOS PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL, yes
postura legal para el remate del In.
mueblela cantidad que cubra las dos ter-
ceras partes de la que sirva de base pans
la presente almoneda, esto es solo para
postores.

B).- PREDIO SUB.URBANO y CASA HA-
BITACION, ubicado en la Ranchería
Melchor Ocampo del Municipio de Cár.
denas, Tabuco, con superficie de
1,200.00 M. con la8 siguientes medidas y
collndanclas; al NORTE 40.00 M. con
Marco Antonio Gonz.lez G;. al SUR 40.00
M, con Ana Rosa FlcllChl Solano; al ESTE
30.00 M. con Orbelln Hernández López;
al OESTE: 30.00 M, con Carr.tera Cárde-
nas, Comalcalco, Inscrito en el Registro
Público d. la PropIedad y del Comercio
del MunicIpio de Cárdenu, Tabuco, a
nombre de la ciudadana AtiA ROSA FI.
CACHI SOLANO, afectando.' pradlo nú-
mero 11338 a folio 178 dal Libro Mayor
VoJúmen 40 de C.rden.., Tabasco, con
v8lor comercIal de CUATROCIENTOS
OCHO MIL DOSCIENTOS NUEVOS PE-
SOs. MONEDA NACIONAL, hec18ndo..
la IICI.raclón que de dicho pf9dlo se !'Se.
a sub al cincuenta por ciento d. que
le conwsponde al demandado OSCAR

SALVADOR HERRERA RENDON de la
sociedad conyugal celebrada en su
matrimonio; y es postunslegaJ para el re-
mate del Inmueble la cantidad que cubra
las dos terceras partes de la que sirva de
base para la presente almoneda, eate es
solo para postores.

C)., PREDIO SUB.URBANO y LOCAL CO-
MERCIAL (PURIFICADORA DE AGUA
DENOMINADA AGUASOL).- Ubicado en
la Rancherá Melchar Ocampo del Muni-
cipio de Cárdenas, Tabasco, con superfi.
cle total de 520.00 M., con las medidas y
colindanclas siguientes: al NORTE:
40.00 M. con ISABEL DE DIOS VERA; al
SUR: 40.00 M_ con JULIO DELGADO BE-
TANCOURT: al ESTE: 13.00 M. con OR-
BELlN HERNANDEZ LOPEZ, al ESTE:
13.00 M. con Carretera Cárdenas-
Comalcalco, en el cual se encuentra
construida una nave Industrial con su.
perflcle de 150.00 M. InscrIto en el Re-
gístro Público de la Propiedad y del Co-
merclo de C.rdenas, Tabaseo, Inscrito a
nombre de la ciudadana ANA ROSA FI-
CACHI SOLANO, afectando el predio nú-
mero 11336, a Iollos 176, del libro mayor
volúmen 40, y al cual le fue fijado un v.
Ior com.rclal de OCHENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS NUEVOS PESOS, 00/100
MONEDA NACIONAL,hacl.ndose la ob.
servaclón de que dicho Inmueble únIca-
mente se saca a remate el clncu.nta por
ciento d.rtvado de la parte allcuota que
,. corresponde de la aocledadconyugal
al demandado OSCAR SALVADOR
HERRERA RENDON Y .s postura legal
pata el remate" d., Inmuebl. la cantIdad
que cubra las dos t.rcer.. part.s d. la
que alrve de ba.. para la prea.nte almo-
neda, ..to.. solo para postore..

D)_- PREDIO URBANO Y CASA HABITA-

CION.. Ubicado .n la Carr.tera
Cárd.nas.Comalcalco, Rench.ría
Melchor Qcampo del MunicIpio de C6r-
denss, Tabuco, con aupertlcl. Iot8I de
800_00 M. con las lMdId88 y cotlnd8n-
cl. algulen"a: AL NORTE 40.00 M,con
AN~ ROSAFICACHI SOLANO, 81 SUR:
40.00 M, con ANA ROSA FlCACH' SOLA.
NO, 81 ESTE: 15.cfa M. con ORIELlN
HERNANDEZ LOPEZ, at OESTE 15.00 M.
con Carrot.,. ~ CcHIt8lclllco,
Inscrito en el Regl8bO PúIIIIoo de .. Pro-
piedad y del Comercio del Munlctplo d.
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Cárdenas,Tabasco, a nombrede ANA
ROSA FICACHISOLANO, afectando el
predio número 11,337 a folio 177 del
Ubro Mayor volúmen40, del Municipio
de Cárdenas Tabasco y al cual le fue fija.
do un valor comercial de CIENTO CIN.
CUENTA y CUATRO MIL SEISCIENTOS
VEINTISEIS NUEVOS PESOS 00/100 MO.
NEDA NACIONAL.,haclendose la obser.
vaclón que de dicho Inmueble únicamen.
te se saca a remate el cincuenta por
ciento derivado de la parte alicuota que
le corresponde de la sociedad conyugal
con el demandado OSCAR SALVADOR
HERRERA RENDON; Yes postura legal
para el remate del inmueble la cantidad
que cubra las dos terceras partes de la
que sirva de base para la presente almo-
neda. esto es solo para postores.

CUARTO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial de este H. Tribunal
ubicada en 1, Avenida Gregorio Méndez
sin número de esta Ciudad (frente a la
Unidad Deportiva Municipal), una canti.
dad Igual por lo menos al diez por ciento,
de la cantidad legal para el remate de los
bienes respectivos, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

QUINTO.. Como lo establece el numeral
1411 del Código de Comercio en vigor,

PERIODICO OFICIAL

anunciese por TRESVECESDENTRODE
NUevE DIAS,.en el periódico Oficial del
Estado, asi como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editan en
esta ciudad, fijandose además avisos en
los sitios públicos más concurridos de
esta capital convocando postores, en.
tendidos que la subasta tendrá verificati.
vo en el recinto de este Juzgado el próxi.
mo ONCE DE JULIO DEL AÑO EN CUR-
SO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA
MINUTOS.

SEXTO:Toda vez que los bienes a subas.
tar se ubican en la Ciudad de México,
Distrito Federal y el Municipiode Cárde-
nas, Tabasco, con fundamento en el nu.
meral 1071 del Código de Comercio en
vigor girese atento exhorto S los lugares
correspondientes, para que en auxilio y
colaboración con este juzgado ordene a
quien corresponda mandar fijar avisos
en los sitios púbJjcos más concurridos
de la localidad respectiva, convocando
postores, entendidos que la subasta
tendrá verificativo en el lugar, y fecha in-
dicado en el punto que antecede del pre.
sente au"icf.

SEPTlMO: Por presentado el Licenciado
CARLOS MANUEL LEON SEGURA, en
los términos de su escrito de cuenta y en
cuanto a su solicitud, digasele que debe.
rá estar a lo acordado en el auto de fecha

7

veintisels de abril del año en curso, agre-
gandosa a los autos el escrito y anexo
que exhibe sin efecto.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE.

Asi lo acordó, manda y firma el ciudada.
no Juez SegundQ Civil de Primeralnstan.
cia Licenciado LEONEL CACERES HER.
NANDEZ, asistido de su Secretaria Judi.
cial, Licenciada Ondina de Jesús Túm
Pérez.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
FIJACION EN LOS SITIOS PUBLlCOS
MAS CONCURRIDOS DE ESTA CIUDAD,
EXPIDO EL PRESENTE SE DICE: Y POR
MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLI.
CACION EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACION ASI COMO EN
EL PERIODICO OFICIAL QUE SE EDITA
EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESÉNTE EDICTO A LOS VEINTISEIS
DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA y CIN.
CO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO.
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS.
CO.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER.
DOS.
LIC. ONDINA DE JESUSTUM PEREZ.

3

No.9119 DENUNCIA DE TERRENO

LA SRA. MARTHA ELENA TORRES HER.
NANDEZ, MAYOR DE EDAD, CASADA
DE OCUPACION AMA DE CASA, NATU.
RAL y VECINA DE LA VILLA TAPIJULA.
PA, SE HA PRESENTADO ANTE ESTE H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
QUE PRESIDO DENUNCIANDO UN LO.
TE DE TERRENO, EL CUAL ESTA UBICA-
DO EN EL FUNDO LEGAL DE LA VILLA
DE TAPIJULAPA, MUNICIPIO DE TACO.
TALPA, EL CUAL TIENE UNA SUPERFI.
CIE DE 295.16 M2. (DOSCENTOS NO.
VENTA Y CINCO METROS CON DIECI-
SEIS CENTIMETROS), CON LAS MEDI.
DAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES:

NORTE: 23.30 MTR5. CON EL SR. LE.
ONARDO TORRES ORTIZ.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA,TABASCO.

SUR: 23.00 MTRS. CON EL SR. MARCOS
A. AREVALO MORENO.

ESTE: 10.50 MTRS. CON EL SR. CARLOS
WITT TORRES.

DEL ESTADO, TABLEROS MUNICIPA.
LES y PARAJES PUBLlCOS, DE ACUER.
DO A LO ESTATUIDO EN EL ARTICULO
DEL REGLAMENTO DE TERRENOS DEL
FUNDO LEGAL.

OESTE: 15.00 MTRS. CON LA SRA. JO. TACOTALPA, TAB. 21 DE JUNIO DE
SE FA COELLO CAPETILLO. 1995.

A CUYO EFECTO ACOMPAÑO EL PLA. ATENTAMENTE
NO CORRESPONDIENTE.

LOQUE SE HACE DEL CONOCIMIENTÓ
DEL PUBLICO EN GENERAL, A FIN DE
QUEELQUESECON~DERECOND&
RECHO A DEDUCIRLO, SE PRESENTE
EN EL TERMINO DE 8 DIAS EN QUE SE
PUBLICARA POR TRES VECES EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC.
CION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

C. ROGELlO.BE~ANCOURT GONZALEZ

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
LIC. CUAUHTEMOC NARVAEZ OSOR!O.
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No. 9101 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICI"L DEL CENTRO, TABASCO.

Enel Expedientenúmero:1591/994, rela.
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do actua/rfHtnte por el UC. MIGUEL RA.
MON ROCA ALFARO, en su carácter de
Apoderado Legalde BANCA SERFIN, S.A.,
y en contra de los CC. TlTA ELHY ZENTE
NO SANCHEZ DE LOpa o TlTA EU ZEN.
TENO DE LOPEZ y RJCARDO LOPfZ COR-
TINA, con fecha nueve de junio de mil no-
vecientos noventa y cinco, se dictó un
acuardo qua copiado a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLA HERMOSA TABASCO;
NUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO.

VISTO: el escrito de cuanta se acuerda:

PRIMERO: Como lo s.ollcita el actor UC.
MIGUEL RAMON ROCA ALFARO, en su
escrito de cuenta secretarial apareciendo
que efectivamente ninguna de las partes
se inconfonnó con respecto a los avalúos
emitidos por los peritos nombrados JORGE
A. MANZANILLA GARCIA Y FEDERICO
CALZADA PELAEZ, se declara aprobado
para todos los efectos legales a que haya
lugar el avalúo emitido por el perito
nombrado por la parte actora, es decir el
avalúo emitido por el Ingeniero JORGE A.
MANZANILLA GARCIA, el cual obra a fajas
ciento veintidós a la ciento cuarenta y uno
frente de autos.

SEGUNDO: En atención a lo solicitado por
1a parte actora en su escrito de cuanta
secretarlal, con fundamento en lOs
artículos 141 O, 141 1" del Código de Co-
mercio en v/goten relación con los nume-
rales 543,544 Y 549 del Código de Proce-
dimientos Clvles en vigor en el Estado, de
aplicación supletorIB a la Legislación Mer-
canti~ séquase a pública subasta en prime-
ra almorHlda y al mejor postor los siguien-
tes predios:

PREDIO UftBANO.- Propiedad de TlTA al
ZENTENO DE LOPEZ, formado por el lote
31.A .ubicado en el Fraccionamiento "PI-

PRIMERA ALMONEDA

ea DE ORO", de la ~omunidad de Vicente
Guerrero del Municipio de Centla, Tabasco
constanteqe una superficie de 400.00
metros cuadrados, localizados al Norte,
10.00 metros con ca'e del Fraccionamien-
to; al Sur, 10.00 metros, con 'calle del
Fraccionamiento; al Este, 40.00 metros,
con propiedad de hennanos Morales
Martinez; y al Oeste, 4O.O

°
metros con lo-

te 30, amparado en su favor por escritura
pública de compraventa número 1328, vo-
lumen 38, de fecha veintiuno de julio de
mil novecientos ochenta y ocho, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio con fecha cuatro de Enero de mil
novecientos ochenta y nueve, bajo el nú'
mero 23 de Ubro General de Entradas,
afectando el predio número 9,229 folio 80
del Ubro Mayor Volumen 34, al cual se le
fijó un valor comercial de SErENTA MIL
NUEVOS PESOS, Y es postura legal lB que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad, es decir la cantidad de CUARENTA y

SBS MIL SBSCIENTOS SESENTA y SBS
NUEVOS PESOS. Predio urbano y cons.
trucción propiedad de TITA ELHY CENTE-
NO SANCHEZ DE LOPEZ y RICARDO LO.
PEZ CORTINA, ubicado en la Calle Bugam-
bilia lote 110 manzana 8, del Fracciona-
miento Tulipanes de esta capital, constan.
te de una superficie de 16/).00 metros
cuadrados; localizado al Norte 8.00
metros, con ca'. Bugambilia; al Sur 8.00
metros con lote 1125: Al Este 20.00
metros con lote 116; y al Oeste, 20.00
metros con lote 118, amparado en su fa-
vor por escritura pública número 3.449, de
fecha veintnrés de Enero de mil novecien.
tos setenta, i1scrito en el Registro Público
de la Propiedad Y del Comercio de esta
ciudad, con fecha once de junio de mil no-
vecientos setenta, bajo el número 1.812
del Ubro General de entradas afectando el-
pl'fKlio número 2 7.824 del Ubro Mayor vo-
lumen 106, al cual se le fijó un valor co-
mercial de de N$ 250,000.00 DOSCIEN-
TOS CINCUENTA MIL NUEVOS PESOS; y
es psotura legal la que cubra las dos terce.
ras partes de dicha cantidad es decir la
cantidad de N$ 166,666.66 (CIENTO SE
SENTA y SBS MIL SEISCIENTOS SESEN.
TA y SBS NUEVOS PESOS 66/100 M.N.).

TERCERO.. Se hace saber a los licitador81
qua deseen intervenir en la subasta que de.
berán depositar previamente en II
Tesoreria del H. Tribunal Superior de Justi-
cia en el Estado, ubicado en la Avenida
GregarioMéndez, frente al Recreativode
Atasta de esta ciudad, una cantidad
equivalente al 1O% diez por ciento de la
cantidadbase para el remate del bien res-
pectivo, sin cuyo requisitono seránamriti.
dos a dicha diligencia.

CUARTO: Como lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese por tres veces duran'" nueve
dias en el Periódico Oficial del Estado, asi
como en uno de los diarios de mayor ckcu-
lación de los que se editan en esta cildlld
fijándose además avisos en los sitios más
concurridos de esta capital convocándose
a postores en el entendido que la s&DIsta
tendrá verificativo el dia catolCe de julio del
presfmte año a las diez horas en el recinto
de este Juzgado.

Notlfiquese personalmente.- Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y finna el Ciudada.

no Ucenciado JESUS ALBERTO MOS.
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto de lo
Civil de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial del Centro, por y ante el primer secre-
tario judicial el C. UC. HECTOR A GUILA R
ALVARADO, quien cert"lca y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL PARA SU
PUBUCAClON EN EL PBf/ODICO ORCIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DEMAYOR ClR-
CULAClON QUE SE EDITE EN esTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NU EVE DIAS, EXPIDO a. PRESENTE EDIC-
TO A LOS TRECE DIAS Da. MES DE JU.
NIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO-
OSA, CAPITAL DEL ESTADO DETABASCO.

B.. SECRErARJO JUDICIAL
UC. HECTOR A GUILAR ALVARADO

.3
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PERIODICO OFICIAL

DIVORCIO NECESARIO

8

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA
TABASCO

'"

Que en el expetliente número 183/993, re.
lativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE DI.
VORCIO NECESARIO POR DOMICILIO
IGNORADO, promovido por JOSE GON.
ZALEZ ALEGRIA, con fecha quince de
noviembre de mil novecientos noventa y
cuatro, la suscrita Juez dictó una senten.
cia definitiva que copleda textualmente
en sus puntos resolutivos y en cumpli.
miento a lo previsto (ItOrel numeral 618
del Código Procesal Civil en viger, a la
letra dice:

RESUEL VE:
PRIMERO:. Ha procedido la via y este

Juzgado es competente para resolver y

fallar la presente causa.

SEGUNDO:. Que el actor JOSE GONZA.
LEZ ALEGRIA: probó los elementos
constitutivos de su acción de Divorcio
Necesario, fundado en la causal prevista
en la Fracción VIII del artículo 267 del
Código Civil en vigor, y la demandada no
compareció a juicio, en consecuencia.'

TERCERO.. Se declara disuelto el
vínculo matrimonial existente entre el
actor JOSE GONZALEZ ALEGRIA, y la
demandeda DORISGONZALEZ CURIEL,
celebrado el día diecinueve de mayo de
mil novecientos setenta y ocho, ante el
C. Oficial del Registro Civil del Municipio
tle Jalpa tle Méndez, Tabasco, mediante
el acta número 107, que aparece en el
Libro Número 01, a foja se hace ccmstar
que no tiene número de foja.

C. DORIS GONZALEZ CURIEL,
DONDE SE ENCUENTAe O QUIEN LE.
GALMENTE
SUS DERECHOS REPRESENTE.

CUARTO.. Se condena a la demandada
Dorls González Curiel a la Pérdida de la
Patria Potestad de sus menores hijos
DAMARIS SUGEY, JUAN JpSE, JAHA.
ZIEL y JAIR DAVID de apellidos GONZA.
LEZ GONZALEZ, quienes quedarán bajo
la patria potestad de su padre JOSE
GONZALEZ ALEGRIA, más la demanda.
tia queda sujeta a todas las obligaciones
que tiene para con sus menores hijos..

QUINTO.. Se declara disuelta la So.
ciedad Legal que existía entre los seña.
res JOSE GONZALEZ ALEGRIA y DORIS
GONZALEZ CURIEL, para todos los efec.
tos legales conducentes.

SEXTO.. Quedan los cónyuges en apti.
tud de contraer nuevo matrimonio, pero
la demandada no podrá hacerlo sino pa.
sado dos años, a partir de que cause eje.
cutoriala presente resolución.

SEPTIMO..Los puntos resolutivos de es.
ta Sentencia se publicarán por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, cumplido lo anterior y ejecuto.
riada que sea la presente resolución con
atento oficio remítase copia certificada
al C. Oficial Número Uno del Registro Ci-
vil del Municipio de Jalpa de Méndez, Ta-
taasco, para el debido cumplimiento a lo
ordenado per el artículo 291 del Código
Civil en viger, gírándose atento exhorto
al C. Juez Competente de esa localidad
por les contluctos leqales, de conformi-

dad con los artículos 103 y 104 del Códi.
go Procesal de la Materia..

OCTAVO.. Háganse las anotaciones en
el Libro de Gobierno y en su oportunidad
archivese este expediente como asunío
totalmente concluido.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE..

ASI DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO
RESOL VIO, MANDA y FIRMA LA LICEN.
CIADA DALIA MARTINEZ PEREZ, JUEZ
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ES.
TE DISTRITO JUDICIAL, POR y ANTE LA
CIUDADANA JULlANA QUEN PEREZ.
SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFI.
CA y DA FE.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE.
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR
DOS VECES CONSECUTIVAS, SE EXPI.
DE EL PRESENTE EDICTO, COMO VIA
DE NOTIFICACION AL DEMANDADO
DORIS GONZALEZ CURIEL, POR EL
CUAL SE LE HACE SABER LOS PUNTOS
RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA PRO.
NUNCIADA POR ESTE JUZGADO, MIS.
MO QUE SE EXPIDE CON FECHA
NUEVE DE ENERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE TEAPA, ESTADO DE TABAS-
CO.

SRlA. JUDICIAL DE ACUERDOS
C. JULlANA aUEN PEREZ.

.2.
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No. 9129 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 66/995
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por el LIC. ERNESTO
VENTRE SASTRE, en contra de 10sCC.
ARMANDO AGUIRRE HERRERA y MA.
RISELA BETANCURT SABATINI DE
AGUIRRE, con fecha ocho de junio del
presente año, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABAS.
CO, OCHO DE JUNIO DE MIL NOVE.
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.

VISTOS: El escrito de cuenta se
acuerda.

PRIMERO: Como lo solicita la parte
actora en su escrito de cuenta y toda vez
que ninguna de las partes objetó los ava.
luos exhibidos en autos, se declara apro.
bado el avalúo emitido por el perito ING.
CESAR E. ZURITA CAMPOS, que obra a
fojar veintiocho a la cuarenta.

SEGUNDO: Visto el escrito de cuenta
y como lo solicita el actor y con funda'
mento en los artículos 1410, 1411, del
Código de comercio en vigor, así como
los numerales 543, 544 Y549 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, apli.
cado supletoriamente al primero de los
ordenamiento s invocados, sáquese a
pública subasta en primera almoneda y
al mejor postor el siguiente bien in.
mueble: predio urbano mercado con el
número 608 de la calle San Markanda lo-
te número 9 de la manzana numero 10,
del conjunto habitacional denominado
Bosques de Vil/ahermosa en Tabasco

2000 de esta ciudad, mismo que cuenta
con una superficie de 120,00 metros
cuadrados; que se encuentra dentro de
las medidas y colindancias siguientes: al
Noreste 6.00 metros, con la manzana nú-
mero nueve, al Sureste 20.00 metros con
el lote número 'ocho; al Suroeste, 6.00
metros con la Avenida San Markanda y:
al Noroeste, 20.00 metros con la superfi.
cie privativa de la vivienda ciento cuaren.
ta y ocho que dicho bien se encl,jentra
inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, bajo el número
10977 del Libro General de Entradas a fo-
lios del 38s88 al 38407 del Libro de Dupli.
cados volúmen 116. quedando anotado
en el folio 12 9 del Libro de Condominios
volúmen 47, al que le fue fijado un valor
comercial de N$221,355.00 siendo postu.
ra legal la que cubra las dos terceras par.
tes de dicha cantidad, es decir la canti.
dad de N$147,570.00 CIENTO CUAREN.
TA y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA
PESOS 00/100 M.N)

TERCERO: Se hace saber a los licita.
dores que deseen intervenir en la subas.
ta que deberán depositar previamente en
la Tesorería del H. Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, ubicado en Grego.
rio Méndez frente al Centro Recreativo
de Atasta, una cantidad equivalente al
diez por ciento de la cantidad base para
el remate del bien respectivo sin cuyo re.
quisito no serán admitidos a dicha dili.
gencia.

CUARTO: Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio Vigor.
anunciese por tres veces durante nueve
dias en el Periódico Oficial del Estado.

aSI como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad,
fijandose además avisos en los sitios
más concurridos de esta capital, convo.
candose a postores en el entendido que
la subasta tendrá verificativo el día catar.
ce de agosto del presente año a las
nueve horas.

Notifíquese personalmente. Cúmpla.
se.

Asi lo proveyó manda y firma el Ciuda.

dano Licenciado JESUS ALBERTO MOS.
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto de lo
Civil de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial del Centro, por y ante el tercer
secretario judicial el Ciudadano licen-
ciado ERNESTO ZETINA GOVEA, quien
certifica y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI.
CACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA.
CION. QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTITRES DIAS DEL
MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

EL TERCER SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. ERNESTO ZETINA GOVEA.

2 3
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No. 9133 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO

AL PU BUCO EN GENERAL:

Que en el expediente número
2056/993, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el LIC. ANIBAL
ALEJANDRO PEDRERO lOAIZA, en
contra de los CC. MARTHA ELENA ORO.
PEZA CASTILLO, FEUX J. OROPEZA y

LlLI MERCEDES OROPEZA CASTILLO,
~on fecha ve¡ntiI'U,~íll! de mayo del pre.
sente año se dictó un acue~do que a la
letra dice:

JUZGADO QUINTO CIV!L DE PRIMERA
iNSTACIA DEt DISTRITO JUDiCIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO,
A VEINTINUEVE DE MAYO DE MIL NO.
VECIENTOS NOVENTA y GINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.

PRIMERO: Como le seiicit2 la parte
actora en su escrito de cuenta y toda vez
que ninguna de las partes objetó los ava.
lúos exhibidos en autos, S~ declaran
aprobados los mismos para todos los
efectos legales correspol1oienies.

.:.,.SEGUNDO: Visto el escrito de cuenta
y como !o solicita en su escrito de cuen.
ta y con fundamento en los artículos
1410,1411 del Código de Comercio en Vi.
gor, aSI como los numerales 543, 544 Y
549 del Código de Procedimientos Civi.
les en Vigor, aplicado supletoriamente al
primero de los ordenamientos invoca.
dos, sáquese a pública subasta en pri.
mera almoneda y al mejor postor el si.
guiente bien inmueble: UN PREDIO UR.
BANO ubicado en la Calle Morelos de es.
ta Ciudad de Comalcalco, Tabasco,
constante de una superficie de 141.50
metros cuadrados, localizado al Norte en
20.36 metros con propiedad de Magdale.
no. Palma. al Sur en 20.36 metros con
propiedad de Rogelio Flores, al Este en
6.95 metros con la Calle Morelos y al
Oeste en 6.95 metros con propiedad de
Magdaleno Palma, dicho predio se en.
cuentra inscrito a favor de la demandada
LlLI MERCEDES OROPEZA CASTILLO.

bajo el documento público Número 253,
a folias del 677 al 680 del Libro de Dupli.
cados volÚmen 71, quedado afectado por
dichOs.autos se dice actos y contratos ei
predio nÚmero 27,383 a folio 128 de!
libro Mayor Voiúmen 114, al que le fué ¡¡o
jada un valor comercial de N$67,OOO.OO
(SESENTA y SIETE MIL NUEV(!)S PESOS
00/100 M.N) Y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, es decir la cantidad de
N$44,666.66 (CUARENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS 00/66 M.N).

TERCERO:Apareciendo que según se
desprende del certificado de gravámen
que obra a fajas cincuenta y nueve y se.
senta frente de autos aparecen como
Acreedores Reembargantes BANCO NA.
CIONAL DE MEXICO,S.A. y eII.S.S.S T E
quienes fueron notificados personal.
mente por el C. Actuario Judicial adscri.
to a este Juzgado en su domicmo debi.
damente señalado en autos, se :)rdena la
notificación personal del presente pro.
veido a los acreedores reembargantes
para los efectos de que comparezcan a
la diligencia de remate en primera almo.
neda a deducir sus derechos si quisieran
hacerlo.

CUARTO: Se hace saber a los licitado.
res que deseen intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente en la
Tesorería del Tribunal Superior de Justi.
cia en el Estado, ubicado en Gregorio
Méndez frente al Centro Recreativo de
Atasta, una cantidad equivalente al 10%
de la cantidad base para el remate del
bien respectivo sin cuyo requisito no se.
rán admitidos a dicha diligencia.

QUINTO: Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio en Vigor,
anunciese por TRES VECES durante
NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado, asi como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editen en

esta Ciudad y en Comalcalco, fijandose
además avisos en los sitios más con.
curridos de es ta Capital, convocandose
a postores en el entendido que la subas.
ta tendrá verificativo el dia OCHO DE
AGOSTO A LAS NUEVE HORAS DEL
PRESENTE Ai~O.

SEXTO: Apareciendo que 'efectiva.
mente el predio embargado se encuentra
fuera de esta Ciudad, con fundamento
en el artículo 1071 del Código de Comer.
cio en Vigor, gírese atento exhorto a la
Ciudad de Comacalcalco, Tabasco para
los efectos de que en auxilio y colabora.
Ción de este Juzgado proceda a publicar
los avisos ordenados en el punto que ano
tecede, en los lugares públicos más con.
curridos de esa Ciudad.

Notihquese personalmente y cúmpla.
se.

Asi lo proveyó, manda y firma el
Ciudadano Licenciado JESUS ALBERTO
MOSQUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto
de lo Civil de Primera Instancia del Distri.
to Judicial del Centro, por y ante el Ter.
cer Secretario C. Ernesto Zetina Govea,
con quien actua, certifica y da fe.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI.
CACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA.
CION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIU DAD, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS.. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS CATORCE DIAS DEL
MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.

EL TERCER SECRETARIO JUDICIAl.

LIC. ERNESTO ZETlNA GOVEA.

2 3
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No. 9025 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

TACOTAlPA, TABASCO

C. FELICITA ~UZ PAZ, MA YOR DE
EDAD CON DOMICiliO EN LA VilLA DE
TAPIJUlAPA, SE HA PRESENTADO EN
ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITU-
CIONAL QUE PRESIDO DENUNCIANDO
UN lOTE DE TERRENO MUNICIPAL,
UBICADO EN LA CARRETERA, TAPIJU-
LAPA OXOlOTAN, TACOTAlP~ CON
LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SI.
GUIENTES:

Al NORTE: 9.00 MTS. CON LA C. CON.
CEPCION MONTEJO CRUZ.

Al SUR: 9.00 MTS. CON lA CARRETERA
TAPIJULAPA-OXOlOTAN.

Al ESTE: 25.00 MTS CON El C. RAMON ROS MUNICIPALES Y PARAJES PUBL
MONTEJO CRUZ COS DE ACUERDO CON lO ESTATUID

EN El ARTICULO XX DEL REGLAME"
Al OESTE: 25.00 MTS, CON El C. ASUN. TO DE TERRENOS DEL FUNDO lEGAl.
CION MARTlNEZAlVAREZ

TACOTAlPA, TAB, A 8 DE DICIEMBRI
A CUYO EFECTO ACOMPAÑO EN PLA: DE 1994.
NO CORRESPONDIENTE:

lO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO
DEL PUBLICO EN GENERAL PARA QUE
El QUE SE CONSIDERE CON DERECHO
A DEDUCIRI,O SE PRESENTE EN El
TERMINO DE OCHO DIAS EN QUE SE
PUBLICARA POR TRES VECES CONSE-
CUTIVAS EN El PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, TABlE.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REElEC
CION
El PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO

lIC. GABRIEl J. VAZQUEZ CABRERA

El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
LIC. MARro GARCrA QUEVEDO

1 2 3

No. 9125 DENUNCIA DE TERRENO

EL C. ING. AGUSTIN ROSALES DIAl.
Director del Centro de Capacitación para el
Trabajo No. 44, dependiente de la Sub-
Secretaria de Educación e Investigaciones
Tecnológicas de la Secretaria de Educación
Pública, ha solicitado a es1e H. Ayuntamiento
Constitucional, la donación de un predio ur-
bano en el cual se ubican las instalaciones de
dicho plantel, en la Rancherla el Bajío de este
Municipio, localizado dentro de las siguientes
dimensiones V' colindancias:- Al Norte,
100.00 metros, con la Sociedad de Padres de
Familiar de la Escuela Técnica No. 10; Al Sur,

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
CARDENAS, TABASCO

Al PUBLICO EN GENERAL:

100.00 metros, con Jorge Escalante San-
tiago; Al Este, 150.00 metros, con Camino
Vecinal; y al Oeste, 150.00 metros, con Se-
bastián Torruco Pefla.

Lo anterior se hace del conocimiento del
público en general, para que la persona o per-
sonas que se consideren con derecho al men-
cionado predio del fundo legal, comparezcan
a este H. Ayuntamiento a deducir sus de-
rechos dentro del término de 30 días conta-
dos a partir de la fecha de la última publica-
ción de este aviso que debe insertarse por 3

- .;
~::~~':'_p:?!;:",>frt.;':-r~~,;#!~:;.>><:.;'t~¡;i: -_~fo-~~&.~:.f~"r-u

veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado y en el Semanario "La Voz de Cárde-
nas". que se edicta en esta ciudad.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

ELSECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.

DR. GAMALlEL AVILA MARQUEZ.
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No. 9127 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE.LO CIVIL DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 2821990,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por el' Licenciado -FLAVIO
AMADO EVERARDO JIMENEZ, en
contra de VALENTINANGUIANO ALTA.
MIRANO y DOLORES GOMEZ DE AN-
GUIANO, se dictó el siguiente acuerdo
que copiado ala letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA
TABASCO, A PRIMERO DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOSNOVENTA"Y

TRES.

Visto; a sus autos y escrito de cuenta se
acuerda:

UNICO: Como lo solicita el actor Licen.
clado ULlSES CHAVEZ VELEZ de nueva
cuenta; y con fundamento en los
ArtícuI0$.1410, 1411 y aplicables del Có-
digo de Comercio en vigor, y los numera.
les 543, 544, 545 Y demás ralatlvos del
Código de Procedimientos Civiles en VI-
gor, de aplicación supletorla al de Co-
mercio, séquese a pública subasta en
Primera Almoneda al mejor postor; Un
predio urbano '1 Construcción, ubicado
en Andadpr Río Tuxpan número 407, co-
lonia espiJo 11I,con una superficie de
123.30 metros cuadrados con las medio
das y collnd8'lclas siguientes: AL NOR-
TE 17.45 metlÓs con lote número 1, AL
SUR 17.43 metros con lote número 3, AL
ESTE 7.10 metros con andador Río Pux.
pan; AL OESTE 7.04 metros con lote nú'
mero 31; insc'rlto el 22 de enero de 1990,
bajo el número 465 del Libro General de
Entradas, a follos del 1553 al 1556 del

.libro de duplicados volúmen 114,
quedando afectado por dicho contrato el
pradio número 76003 a folios 53 del libro
mayor volúmen 295 propiedad del señor
VALEN TI N ANGUIANO AL TAMIRANO,

el cual le asingó el perito valuador la can-
tidad de CIENTO DOS MIL OCHOCIEN.
TOS CINCUENTA NUEVOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL; siendo
postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes es decir, la suma de SESENTA
y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y
SEIS NUEVOS PESOS SESENTA Y SEIS
CENTAVOS 00/100 M.N); deblendose
convocar postores y anunclese la subas.
ta por medio de edictos que se publica-
rán en el periódico Oficial 'del Estado y
en uno de mayor circulación que se edi-
ta en ésta Ciudad; haclendose dichas
publicaciones por tras veces dentro de
nueve días; así como fijense avisos en
los sitios públicos más concurridos de
esta Ciudad, para lo cual se señalan las
ONCE HORAS DEL DIA DIEZ DE NO.
VIEMBRE DEL PRESENTE AÑO; en la in.
teligencla de que la subasta tendrá verifi-
cativo en el racinto de éste Juzgado; de.
biendo los licitadoras formular su postu.
ra por escrito en la que manifiesten la
cantidad que ofrecen para el remate de
dicho predio; así como la forma de pago
y acompañar el recibo de depósito que
se efectuará en la Tesorería Judicial ads.
crita a éste H. Tribunal Superior de Justi.
cia o bien en la Secretaría de Finanzas
del Estado por una cantidad igual por lo
menos del díez por ciento del valor co.
mercial del citado inmueble asingado
por el perito valuador; sin cuyos requisi.
tos no serán admitidos.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado JESUS ALBERTO MOS.
QUEDADOMINGUEZ,Juez Prímero de lo
Civil, por ante la Secretaria Judicial C.
Norma Edith Cáceres León que certifica
yda fe.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS.
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTITRES DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN.
CO.

Visto, el escrito de cuenta, se acuerda.
PRIMERO: Se tiene al Licenciado JOSE
LUIS ALARCON DEMENEGUI, actor en
este juicio, con su escrito de cuenta, me-
diante el cual exhibe el actual certificado
de gravámen del bien Inmueble embarga-
do de los últimos diez años, mismo que
se agrega a los autos para que surta sus
efectos legales procedentes

SEGUNDO: Asimismo y como lo pide se
señalan nuevamente las ONCE HORAS
DEL DIA TRES DE AGOSTO DEL AÑO
EN CURSO, para que se lleve a efecto la
diligencia de ramate en primera almone-
da ordenada con fecha primero de oc.
tubre del año de mil novecientos noventa
y tres, debiendo expedlrse los edictos y
avisos correspondientes.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el licenciado
Jorge Raúl Solorzano Díaz, Juez Primero
de lo Civil por ante la Secretaria Judicial
que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI.
CIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA Y
UN DIA DEL MES DE MAYO DE MIL NO.
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SEC RETARIA JUDICIAL.
C. MARTHA PATRICIA CRUZOLAN.

2 3
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NO.9118 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA !NSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente número
511Y993,relativo al Juicio Ejecutivo Mer.
cantíl, promovido por el Licenciado JO.
SE OBET SANTIAGO MATUS, Apodera.
do General para Pleitos y Cobranzas del
BANCO NACIONAL DEL COMERCIO IN.
TERIOR, S.N.C. ANTES BANCO. NA.
CIONAl DEL PEQUEflO COMERCIO,
S.N.C. en contra de loa señores THAlIA
DE lOS SANTOS FAlCONI y ANTONIO
VAZQUEZ DE LOS SANTOS, con fecha
trece de junio del presente año, se dictó
acuerdo que copiado a la letra dice.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS.
TANCIA DE lO CIVIL DEL DISTRITO JU.
DlCIAl DEL CENTRO, V/llAHERMOSA,
TABASCO A TRECE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Vistos a sus autos y escrito se .cuerda.

PRIMERO: Apareciendo que no fueron
objetados los evalúos presentados tanto
por el perito d. la parte actora como el
d.slgnaclo .n rebeldía d.la perte deman-
dada y de los aCl'Mdores reemNrgantes,
se aprueban para todos los .fectos I.ga.
les a que haya ., .m/t/do por .1 Ingeniero
MANUEL ANTONIO PEREZ CARAVEO,
perito deslgna~ por esta autoridad en
R.be/dia d.la pert. dsmandada.

SEGUNDO: En. con.ecu.nc/a, como lo
solicita el LIC.nclado CARLOS SilVA
SOBERANO, Apod.rado G.neral para
Pleitos y Cobranz.. d.1 BANCO NA.
CIONAl DE COMERCIO INTERIOR
5.N.C. ANTES BANCO NACIONAL DEL
PEQUEt:íOCOMERCIO. S.N.C. con fun.
dln.nto .n

'"
Artículos1410, 1411,

1412 Y apllcaDle. del Código d. Comer.
cio, a.í como de

'"
num 543,544,

549 Y relaUY08del CódIgo de Procedl.
m/.ntos Clyl'" en Vigor, aplIcado .upl.
torlament. al de .Com.clo, Nlqu... a
pública .uba.ta.n PRIMERA AlMONE.
DA y

'"
mejor postor los .lguientes

b/.,.. yalU8dopor ."~lero MANUEL
ANTONIO PEREZ CARAVEO.

8).. CASA. HA8ITACION, ubicado en la
Primera C8rr8d8 .,. patm..;Lote 112,
Manzana 10, Fr8CClonam'-nto Villa ,.
Palma. . ..ta CIud8d,con la. medid..
y coIlnctóIftCl.. a: Al NoRTE:
17.25 M., con l0l8111; AL SUR: 17.25 M.,
ccn lote 113; AL-ESTE: 9.00 M. I:on Lote

A QUIEN CORRESPONDA:

de Serrade esta Ciudad, y al cual se le fj.
jó un valor comercial de N$4,OOO.OO
(CUATRO MIL NUEVOS PESOS 00/100
M.N), Y es postura legal la qu&cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad.

t).. VIBROCOMPRESORAla cuál ae en.
cuentra ubicado en la Av.nlda 27 de
Febrero número 2,512, Colonia Atasta d.
Serra de 6ata Ciudad, al cual.. ,. fijó un
valorcomercIal de NS3,600.00(TRESMil
SEISCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
M.N) Y es postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad.

TERCERO:Se h~e saber a los lícltado-
res que deseen Inte:venlr en la s'Jbar,ta,
ql'e deberán depositar previamente en la
Secretaría de Fin8nzas del Gobierno del
Estaclo, o bien en .1 Departam.nto de
ConaigollClones y Pagoa de l. Tesorería
Judicial del H. Tribunal Superior de Jus'.
tlci. en el Estado, uh/cado en la Avenida
M6ndez s/n nÚnMll'Ode la Colonia Atasta
eteSerra de '.ta Ciudad Capital, exácta.
mente frente a la Unidad Deportiva de la
Colonia Atasta, cuar.do menos el 10%
de las cantidad que sirve d. base para el
remate.

CUARTO: Como.n e.t. ..unto s. rema.
tarán bienes anuncIe.. la pre..nte su.
basta por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS.n.1 Periódico OficIal d.,
Estado, .sí como en cualquiera de los .,.
gul.ntes diarios de Mayor Clrcul~lón
que se .el1"n en CIudad, loa cuale.
son: PRESENTE, NOVEDADES, TABAS-
CO HOY,AVANCE Y El SURESTE,flján.
dose ademis, avl.oa .n los sitio. públl.
cos más concurrtdos de costumbr. de
esta Ciudad, para lo cual .xpídans. los
edictos y ejemplares correspondl.ntes,
convocando postores; en la Intellg.ncla
de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado. 18. NUEVE HORAS DEL
DIA TRES DE AGOSTO DEL PRESENTE
At:íO.

QUINTO;Asimismo, expideNl. a au cos.
ta y previo pago de loa derechoa tlacales
corr.spondlentE/s, coplacertlftcada de
las .'gul.nte. acíullClones: De l. ..nten.
cla doflnltlva, del auto Que declara ejecu-
torlado .1 fallo feniH100'i del fialúo que
fué practlcedo ¡;I9i ...tomóvll debl.ndo
dejar conslancl.) de recibid,).

121 Y 122 Y AL OESTE: 9.00 M. con Retor-
no o Cerrada de 188Palmas, con Superfi.
cíe del Terreno 155.25 M2. Y Superficie
de Construcción 144.00 M2, el cual 3e le
fijó un valor Comercial de N$204,550.00
(DOSCIENTOS CUATRO Mil QUINIEN.
TOS CINCUENTA NUEVOS PESOS
00/100 M.N) Y .s postura legal ,. que
cubra las dos terceraa partes de dicha
cantidad.

b).. BODEGA ubicado en Periférico
Carlos P.lllc.r Cámara SIN en la Ciudad
de Vlllah4trmoaa, Taba8Co, con las medí.
das y collndenclas siguientes: Al NOR.
TE:50.00 M.,con THALlADE lOS SAN.
TOS GERONIMO; Al SUR: 48.20 M. con
MANUEL GERONIMOAL ESTE:14.95M.
Con Periférico Carios Pelllc.r Clna,a y
AL OESTE: 23.95 M. con ZONA FEDE.
RALDELRIOCARFUZAl, con .uperflcle
del terreno 932.398 M.el cual .. l. fijó un
valor comercial d. NS1,1oo.000.00(UN
MlllON CIEN MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N) Y es po.tura I.gal la que
cubra las dos terceras part.. de dicha
cantidad.

e).. BODEGA ubicado en Periférico
Carlos P.lllc.r Címara SIN de ésta
ciudad, con laa madlda. y coUndancias
slgul.ntes: AL NORTE: 50.00 M. con Pro-
piedad Particular; Al SUR: 50.00 M. con
W ALTER CAPETllLO CHESTY; AL ES-
TE: 23.55 M, con Ubramlento del P8rfférf.
ea Carloa Pelllcar C;mara y AL OESTE
14.55 M, con Zona Fedef'al del Río CaITI.
zal, con sup.rflcl. del T.rreno 140.602
M2, el cual se l. fijó un yalor comercial
d. N$360,OOO.OO(TRESCIENTOS SESEN.
TA Mil NUEVOS PESOS 001100 M.N)yes,
postura 18galla que cubnl ,.. dos tere.
ras pertea de dicha C8nlld8d.

d).. AUTOMOVll MARCA VOlKSWA.
GEN, JETTA, COLOR AOJO, MODELO
1993, con domlclllo.n Avenida Gregorto
M d.z, CoIoola Centro de e.ta cludlld,
el cual se le fijó un yalor comercl81 de
N$39,OOO.OO (TREINTA y NUEVE MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N) Yes po.tu-
ra legal la que cubr.las dos t..-cer.. paI-
t.. de elche cllntldad.

e);. REVOLVEDORA DF.UN.SAO, ., cual
se encuentra ~blcado en la Av.nlda 27
de Fobrero mj;'iI.ro 2,512, Cebnla Atasta
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Notlfique.e personalmente y cumplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ,Juez Primero de lo Civil, por ante la
Secretaria Judicial Ciudadana licen.
clada VIRGINIA SILVAN ROJAS que
autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL .y PARA SU

FIJACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO QUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTITRES DIAS DEL
MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA.
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LlCDA. VIRGINIA SILVAN ROJAS.

3

No. 9117 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número
755193, relativo al Juicio Ejecutivo Mer.
cantil, promovido por el Licenciado
CARLOS SILVA SOBERANO, APODERA.
DO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE LA INSTITUCION BAN.
CO INTERNACIONAL, S.A. EN CONTRA
DE LA CENTRAL DE VILLAHERMOSA,
S.A. DE C.V. PRESENTADA POR EL SE.
ÑOR VICTOR MANUEL ACOPA PALA.
CIO O ATRAVEZ DE QUIEN LEGALMEN.
TE LA REPRESENTE, COMO DEUDOR
PRINCIPAl, SE ENCUENTRAN UNOS
PROVEIDOS, QUE COPIADO A LA
LETRA DICE.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTITRES DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN.
CO.

Visto, el escrito de cuenta, se acuerda.

PRIMERO. Como lo pide el actor licen.
clado CARLOS SILVASOBERANO y con
apoyo en los Artícul081410, 1411 del Có-
digo de Comercio en Vigor, 543, 544, 545,
561 del Código de Procedimientos CIvI.
les Vigente en el htado, aplicado suple.
torlamente al primero, siq se a pública
sub..ta en SEGUNDA ALMONEDA con
rebaja del veinte por ciento de la tas.
cl6n del pf8C1odel bien Inmueble embar.
gado en esta causa y al mejor postor el
blenq 8COfttlnuacl6n.. describe.

UN DEPARTAMENTOEN CONDOMINIO
DE DOS PLANTAS, consu respectivoc.
Jón de estacionamiento, Identificado co-
mo Depwtamento a.C, ubicado en el
Edificio 28, Lote 17, Manzana 9, del Frac.
clonamlento PI8Z11Vlllahermos8, de ésta
Clud8d, constando el Departamento con
una superficie total aproximada de
101.83.25 metros cuadrados, dentro de

AL PUBLICO EN GENERAL

las siguientes medidas y colindancias:
Planta baja; AL NORTE, 2.10 M, con área
común de acceso; AL ESTE 14.40 M. con
Departamento 26.B; AL SUR, 5.80 M, con
calle sin nombre; AL OESTE, 5.775 M; AL
NORTE 0.80 M. AL OESTE 2.85 M. AL
NORTE 2.10 M. AL OESTE 2.852 M, AL
NORTE 0.80 M. AL OESTE 2.95 M. todas
con el Departaménto 26 D, abajo slmen-
.tación arriba planta alta departamentQ
26-C 26-C, planta alta AL NORTE: 0.80 M.
con Departamento 26-DAL NORTE:2.10
M.áreacomún de acceso; AL ESTE:8.70
M. Departamento 28.B, AL SUR: 5.80 M.
área J_dlnada Departamento 26-C2; AL
OESTE 2.925 M. AL NORTE:0.80 M. AL
OESTE: 2.85 M, AL NORTE: 2.10 M, AL
OESTE: 2.85 M, todas con el Departa:
mento 16-D, abajo planta baja Departa.
mento 26-C, arriba azote.. la superficie
del caJon de estacionamiento del Depar.
tamento 26-C es de 12.00 metros cuadra.
dos, con las siguientes medidas y colln-
danclas, AL NORTE 2.40 metros con
ealle Macuspa; AL SUR 2.40 metros con
área común de acceso; AL ESTE 5.00
metros con cajón de estacionamiento
26.B; AL OESTE 5.00 metros con cajón
de estacionamiento 26-D, Inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de ésta Ciudad, bajo el núme.
ro 5543 del Libro General de entradas
afec.tando el folio número 183 del libro
Mayor, volúmen 6 de. Condominios a
nombre de Vlctor Manuel Acopa Palacio
y Nelly Pérez Pérez o Rosa Nelly Pérez
Pérezy en virtud de que el Inmueble an-
tes descrito .. saca a pública subasta en
segunda almonect., este disminuye su
valor comercial en un veinte por ciento,
sirviendo de ba.. entonces la c...tldad
de NS104,418.oo (CIENTO CUATRO MIL,
CUATROCIENTOS DIECISEIS NUEVOS
PESOS 001100 M.N) y será postura legal
la cantidad que cubra las dos terceras
partes del valor comercial.

SEGUNDO:Como en este negocio se re.
mata un bien inmueble, anunciese la pre.
sentesubasta por TRES VECES
DENTRODE NUEVE DIAS en el Periódi.
co Olicial del Estado y en uno de losi
Diarios de Mayor Circulación que se edi.
tan en esta entidad, fijándose Avisos en
los sitios públicos más concurridos con-
vocandose postores, entendlendose qUE!
la citada subasta se llevará a efecto en e,'
recinto de este Juzgado a la. ONCEHO.
RAS DEL DIA DOS DE AGOSTO DEL
AÑO EN CURSO,debiendo los licitado-
res depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del
Estado o en la Tesorería Judicial del
H.Trlbunal Superior de Justicia del Esta.
do, una cantidad Igual por lo menos al
diez por ciento del valor comercial, sin
cuyos requisitos no serén admitidos.

Notífíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó,manda y firma el Licenciado
Jorge RaúlSolorzano Diaz,Juez Primero
de lo Civil por ante la Secretaria Judicial
C. Martha Patricla Cruz Olan, que certlfi.
cay da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI.
CIAL DEL .ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS
DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIEN.
TOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN
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No.9124 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
161/993 RELATIVO AL JUICIO EJECUTI.
VO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LOS
LICENCIADOS JORGE GUZMAN COLO.
RADO JOEL ANTONIO ROMAN ACOS.
TA VIRGINIA LOPEZ AVAL OS,
ABAAHAM PEREZ SANCHEZ

y RAFAEL

ALFARO MU~OZ. ENDOSATARIOS EN
PROCURACION DE OLGA VIDAL GUZ.
MAN EN CONTRA DEL C. IGNACIO
CARRERA AREVALO, SE DICTO UN
PROVEIDd QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU.
D/ClAL DEL CENTf'O, VILLAHERMOSA,
TABASCO A DOS DE JUNIO DE MIL NO.
VECIENTOS NOVENTA

y CINCO.

Visto en autos el escrito se acuerda.

PRIMERO: Conforme lo solicita el l/C.
JORGE GUZMAN COLORADO, en su
escrito de cuenta y toda vez que ha

transcurrido el térm/ho concedido a las
partes para objetar los avaluos exhibi-
dos, y no ha~lendolo, se tienen por fir.
mes los mismos para todos los efectos
legales, ~robandose para valorizar el
bien Inmueble embargado el rendido por
el ING. MARCO ANTONIO CANO GO.
MEZ.

SEGUNDO:Conforme lo solicita el actor
y con fundamento en lo dispuesto por
los articulos.1410, 1411 y demás relati.
vos del Codlgo de Comercio en Vigor, asi
como los numerales 543, 544, 549 Y de.
más relativos del Código de procedi.
mlentos civiles en vigor, aplicados
supletorlamente a la legislación mercan-
til, se ordena sacar a remate en Primer al.
moneda. y pública subasta el bien in.
mueble embargado en el presente juicio
consistentes en: un predio ubicado en el
lote 21.C manzana 1, con una superficie

AL PUBLICO EN GENERAL:

de 238.182 metros cuadrados, con las
medidas y collndanclas siguientes: al
Norte, 21.51 metros con lote 21.0; al Sur,
21,513 metros con lote 22.8; al Este,
8.680 metros con andador "X" afectando
el predio número 82997, a fallo 47 del
libro mayor volúmen 323, a nombre de
IGNACIO CARRERA AREVALO, In.
mueble al que le fue fijado un valor ea.
merclal de N$13,100.00 (TRECE MIL
CIEN NUEVOS PESOS 001100 M.N) sien-
do postura legal la que cubra las dos ter.
ceras partes de dicha cantidad, es decir
la cantidad deN$8,133.33 (OCHO MIL
SETECIENTOS TREINTA Y TRES
NUEVOS PESOS 33(100 M.N); Predio ur.
bano ublcllClo en la calle Constitución de
la Villa Oculltzapotlán, Municipio del
Centro del Estado de Tabasco, con su.
perficie de 388.60 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindan.

cias al Norte, 27.30 metr!)s con pro.
piedad de ELVIRA RAMON MARIN, al
Sur, 25.00 metros con prepiedad de
AURELIA RAMON MARI N, al Este, 14.16
metros con la Calle Constitución y al
Oeste, 15.00 metros con propiedad de
MARlA MARTINEZ SANCHEZ; inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio, bajo el número de docu-
mento público 2637, predio 31,432, folio
56 del libro mayor, volúmen 149, in-
mueble que le fue fijado un valor comer.
cial de N$200,200.00 (DOSCIENTOS MIL
DOSCIENTOS NUEVOS PESOS 001100
M.N) siendo postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha canti.
dad, es decir la cantidad de N$133.466.66
(CIENTO TREINTA Y TRES MIL CUATRO.
CIENTOS SESENTA Y SEIS NUEVOS ftE.
SOS 661100M.N).

TERCERO:Se hace saber a los licitadl!'
res que deseen intervenir en la subasta,
que deberán depositar previamente en el
departamento de consignacienes y pa.
gas de la Tesorería Judicial del Tribunal

Superior de Justicia en el Estado,
cantlda" Igual por lo menos al diez
ciento en efectivo de! valor que slrv¡
liase para el remate de los bienes
/f8ctlvos, sin cuyo requisito no serán
mltldos.

CUARTO: Conforme lo previene
Articulo 1411 del Código de Comercio
Vigor, anunclese por tres veces den
de nueve dias en el Periódico Oficial
el Estado, así como en uno (le los diari
de mayor circulación que se editen
esta Ciudad en convocaclin a pastan
en el entendido que la subasta tendrá'
rificaUvo elf el recinto de este juzgadc
las DIEZ HORAS DEL DIA DOS I
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO.

Notifíquese PERSONALMENTE
cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudad
no Licenciado JESUS ALBERTO MO:
QUEDA DOMINGUEZ Juez Quinto Civ
de Primera Instancia del Primer Distril
Judicial del Centro, por y ante el PrimE
Secretarjo' Judicial LIC. HECTO,
AGUILAR ALVARADO, con quien actú¡
certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA Sl
ftUBLlCACION PO,. TRES VECE~
DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PE
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR'CIRCULACION QUE SE EDITAN
EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESEN.
TE EDICTO, A LOS DIECISEIS DIAS DEL
MES DE JUNIO DEL AÑO DE MIL NOVE.
CIENTOS NOVENTA Y CINCO EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DEJABASCO.

EL SECI'IETAI'IIO JUDICIAL DE ACUER.
DOS.
LIC. HECTOR AGUILAR ALVARADO.

2 3
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No.8Oa7 DENUNCIA DE TERRENO
H. Ayuntamiento Constltuclona' d.

Tacot_pa, Tab88co.

C. PORSRTO MONTEJO CRUZ, M/"-YOR DE SD,\D CON DOMICILIO EN
L~ VILLA DE TAPIJULAPA, SE HA PRESENTADO EN ESTE H. --
.;YUN r;\::ISNTO CONSTTTUCIOt~.'\LQUE PRE:SIDO DENUNCIANDO UN=
LO f. DS TERRENO MUNICIPAL, UBIc'l>.DO EN U\ CARRETERA=T.A.PI
JULAP~=OXOLOTAN, TACOTALPA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDAN=
CT~S SIGUIENTES:

A CUYO EF'ECTO ~C0MPA00 EL PLANO CORRESPO~DIENTE:

lO ~UE SE W.Cr-; !)SL CCNO:~nHENTO DEL PU3LTCO DJ GENER/I.L,
PARA ~US SI ~,~ SE C0NSTDERE CON DERECHO A DEDUCJRLO =
SS PPSSSNTE EN EL TE'<INO DE OCHO 01,'5 EN ',WE SS PU3LI=
CAR/\ PO~ TRES VECSS SN EL PP.iUOrJICO OPICI.i".L DEL GC'3TP,R=
1\10 DSL EST"DO, T. '3LERCS rIlUNT'~IP\LE::: Y P; Rt\,JSS PU]LICOS=.
DE\CUr.;RDO C0N 10 S<.:T:',TUIDO:.~¡!"~J f\RTTCULO XX DEL Rf:;--;U\
M:::NTC D~ TER~':-:::0S n~~T ¡:;"!Jf'!DOr -:-:'3..'\L.

T~CCT\LPA, TA~., A 8 DE DICIEMBRE DE 1994.

A T E N T AM ~ N T E
SUF'R~GTO EF'P'CTIVO. NO RSSLECCION
EL PR[:::SID¡;;NTE=IP~rnNO

. i~-
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No.9131 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
PRIMERA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 290/990, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi.
do por el C. Jesus Calderón Lara, por su
propio derecho en contra del C. ASUN.
CION VICHEL ARIAS y REYNA MA. BO.
LON DE VICHEL; obran entre otras las si.
guientes constancias:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMO.
SA, TABASCO. JUNIO VEINTE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

...Visto: lo de cuenta, se acuerda:

..PRIMERO.. Apareciendo de autos que
los Peritos designados por el actor y el
nombrado en rebeldía por e.ste Juzgado
de la parte demandada, resultan concor.
dantes, se declaran aprobados para to.
dos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO.. Como lo pide el actor en es.
te Juicio JESUS CALDERON LARA, y
con fundamento en los artículos 1410,
1411 del Código de Comercio en Vigor,
543, 544 Ydemás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, aplica.
do supletoriamente al primero de los ci.
tados, sáquese a pública subasta en PRl.
MERA ALMONEDA y al mejor postor el
bien inmueble embargado a los deman.
dados ASUNCION VICHELARIAS YREY.
NA MARIA BOLON DE VICHEL, el cual a
continuación se describe:

El Departamento Urbano y Construcción
marcado con el número 201 del Edificio
4, Módulo A del Conjunto Habitacional
Nueva Imagen de esta Ciudad, ubicado
en el segundo piso constante de una su.
perficie de 64.63 metros cuadrados, con
derecho a estacionar un automóvil en el

lugar asignado con el número 4201 loca.
lizado dentro de las siguientes medidas
y colindancias: Al S!Jroeste en dos medi-
das una de 2.90 metros con área común
exterior y otra de 3.50 metros con Area
Común interior, pasillo de escalera. Al
Sureste 5.55 metros con departamento A
4203, al Noroeste 3.35 metros, al Sureste
3.00 metros, al Noreste 1.65 metros, al
Noroeste 0.60 metros, al Noreste 2.35
metros, al Sureste 0.60 metros, al Nores.
te 1.75 metros, al Noroe'ste 7.35 metros,
al Suroeste 1.75 metros al Sureste 0.40
metros, al Noroeste 1.75 metros: todas
con área común exterior. Abajo con De.
partamento A 4101, arriba con Departa.
mento A 4301. Medidas y Colindancias
del estacionamiento A 4201: al Sureste
2.18 metros con área común, al Suroeste
5.00 metros con área común yestaciona.
miento 3202, al Noroeste 2.18, con área
común y al Noreste 5.00 metros con área
común y estacionamiento 304, con una
superficie de 11.90 metros cuadrados, el
predio de referencia se encuen~ra inscri.
to en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta Ciudad, bajo el
número 5190 del Libro General de Entra.
das, a folios del 23,887 al 23,900 del Libro
de Duplicados, Volumen 110 quedando
afectado el folio número 91 del Libro Ma.
yor Volumen 11 de Condominios. Al cual
se le fijó un valor comercial consistente
en la cantidad de N$69,250.00 (SESENTA
y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUEN-
TA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) Yserá
postura legal la cantidad que cubra las
dos terceras partes del valor comercial.

---TERCERO.. Como en este negocio se
remata un bien inmueble, anúnciese la
presete subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS en el periódi-

co Oficial del Estado, asi como en uno
de los Diarios de Mayor Circulación que
se editan en esta Entidad, fijándose avi.
sos en los sitios públicos, más concurri.
dos, convocándose postores, entendién.
dose que la citada subasta se llevará a
efecto en el Recinto de este Juzgado a
las ONCE HORAS DEL DIACUATRO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO de.
biendo los licitadores depositar pre.
viamente en el Departamento de Consigo
naciones y Pagos del Tribunal Superior
de Justicia una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento del valor comer.
cial, sin cuyos requisitos no serán admi-
tidos.
...Notifiquese personalmente.. Cúmpla.
se.
...Lo proveyó, manda y firma la Ciudada.
na Licenciada MARIA ELENA HERNAN.
DEZ YNURRETA,Juez Tercero de lo Civil
de Primera Instancia del Distrito Judicial
del Centro, ante el Secretario de Acuer-
dos Ciudadano RICARDO DE JESUS
FLORES PEREZ que autoriza y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI.
CIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO
DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO
EN LACIUDAD DE VILLAHERMOSA,CA-
PITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. RICARDO DEJESUS FLORES PEREZ.

2-3
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No. 902& DENUNCIA DE TERRENO
H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacatalpa. Tabasca.

C. :=Cf,JCSF<ICN r,o~'j'c',;C r>L':, M/YC:\ DE SD!'.D Cml DOf'1ICILIO Ei\
L;\ 'JILL DE: T,:,PLJULf\, S: l-U\ P;U:SSNT.DO Si: ESTE: H. AYUNTA
MH:rJTO CONSTITU:=I,JNL QI,r.;:; F::::::SIDO DENUNCIamO UN LOTE DE =

TERRErW HUNL'::IP\L, Ui:nCi'DC ~::; L.", C,A,RRETERA T,\PIJULAPA=OXO=
LOT,\[\J, T;\CC'f,.\LPt., CCN L.5 1\12;)-'-);'5 y COLIND,Af,C lAS S IGUI EN =
TSS:

I

tI,L \IOJ~TE: 9.00 ¡<~",s. CCfJ LOS C.C. íW3ERTO 'f JOSE Mf\NUEL =
r,WNTSJO CRUZ.

hL SUR: 9.00 MTS. CON AL C. fELICITA C~UZ

AL ESTE: 20.00 MTS. CON EL ~. RA~ON MONTEJO CRUZ

LO QUE SE H~CE DEL CCNOCIMIENTO DEL PU1LICO EN GSNERAL =
PMV\~)US SL:UE SE: CCi6IDSi{S CON OE~~,~Ct-iO i\ DEOUCIRLO SS =
Ph~::;,,;[:.:r!rE t;;f::L r::~¡-;'iH~C !)E OCHO D1.\S S!\jjUE SE PU3LIC;\RA =
POR TRES VS "ES EN SL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ES T' DO, T\:U:;::;,OS [¡UNTCI P,ALr:S y P;\RAJES PU.3LICOS DE /'.CUER=
DO CON LO E:)T/;.I'UI JO :',f< EL ARTICULO XX DEL RLGLIJ\jSNTO DE =
TSRt~;:;¡~CS ;);~L FUNL: LSGi\L.

T O 'LE\, r;'.B., l\ 8 DS DICL-:'MBRE DE 1994.

T E Nf A M E N ? S
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No. 9126 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
1497/93, RELATIVO AL JUICIO EJECUTI-
VO MERCANTIL PROMOVIDO POR a. LI.
CENCIADO FLAVIO AMADO EVERARDO
JIMENEZ COMO APODERADO GENERAL
DE BANCO RC.H. HOY SANCO UNION
S.A. EN CONTRA DE SERGIO MARTlNEZ
SANTANA Y MARGARITA SANTANA, SE
DICTO UN A CUERDO QUE COPIA DO A LA
LETRA DICE.
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI.
CIAL DEL.CENTRO. VILLAHEIWOSA, TA.
S4SCO A SBS DE JUNIO DE MIL NOVE.
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.
u. Visto en autos el escrito se acuerda.
...Primero: Conforme lo solicita el LIC.
FLA VIO AMADO EVERARDO JIMENEZ, en
su escrito de cuenta, y toda vez que ha

transcurrido el término concedido a las par.
tes parB objetar los avalúos exhibidos, y no

haclendolo, se tienen por firmes losmls.
mos parB todos los efectos legales, apro-
bendose para valorizar el bien inmueble
embargadO el rBndldo por eIING. JOSE FE-
LlPECAMPOS PEREZ.
u.SEGUNDO: Conforme lo so/Icita el actor
y con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 1410, 1411 Y demás relativos
del Código de Comercio en vigor, aplicado
se dice asi como los numerales 543,544,
Y 549 Y demás rBlativos, aplicados suple.
torlamente a la legislación mercantil, se or-
dena sacar a remate en primera almoneda
y pública subesta el bien Inmueble embar.
gado en el presente juicio consistente: en
un predio urbano y construcción a nombre

de MARGARlTASA"NTANA Ubicado en la
Calle Fernando Montes de Oca de la Colo-
nai Linda Vista del Centro, Tabesco, con
una suparficie de 371.25 metros cuadra.
dos, con las siguientes co/lndancias; al
NORTE en 15 metros con JAIME DOMIN.
GUEZ, al SUR en 15 metros con AJIME
DOMINGUEZ,al ESTE¡ en 24.50 metros
con FLORENTINOMUÑOZ y al OESTE en
25 metros con Ca.SO GARC/A G., Inscrito
en el Registro Público de la Propiedad Ydel
Comercio de esta ciudad bajo el número
1662 del libro general de entrBdas;
quedando afectado por dicho contrato el
predio 23,485 a folio 11 del libro mayor,
volumen 92, #dentlficandose en cuenta ca.
tastral número 9062, Inmueble que se dice
al que le fue fijado un valor comercial de
N$ 68,920.00 (SESENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS VBNTE NUEVOS PESOS
00/100 'M.N.), siendo postura legal la que
cubra las dos tercerBs partes de dicha can.
tldad, es decir la cantidad de -N$
45,946.66 (CUARENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS 66/100 M.N.).
... TERCERO:Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subesta,
que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos
de la Tesorería Judicial del Tribunal Supe.
rior de Justicia en el Estado, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento en
efectivo del valor que sirva de base para el
remate del bien respectivo sin cuyo requisi,
to no serán admitidos.

...CUARTO: Conforme lo previene el
artículo 1411 del Código de comercio en
vigor, anúnciese por tres veces dentro de
nueve dias en el Periódico Oficia' en el Es.
tado, así como en uno de los diarios de ma.
yor circulación q'ue se adlte en esta ciudad
en convocación a postores, en el entendl.
do que la subasta tendrá verlficatvio en el
recinto de este Juzgado a las DIE¡. HORAS
Da. DIA NUEVE DE AGOSTO Da. PRE-
SENTE AÑO.
...Notifiquese PERSONALMENTE y
cúmplase.
...Asi lo proveyó, manda y firma el Ciuda.
dano Licenciado JESUS ALBERTO MOS.
QUEDA DOMINGUEZ, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judi.
cial del Centro, por y ante el Primer Secre-
tario Judicial LIC. HECTOR AGUILAR AL.
VARADO, QUECERTIRCA Y DA FE.
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBUCACION POR TRes VECes DENTRO
DE NUEVE DIAS EN a. PERlODICO ORo
CIAL Da. ESTADO ASI COMO EN UNO DE
LOS DE MA YOR CIRCULAC/ON EN EL ES.
TA DO, EXPIDO EL. PRESENTE EDICTO A
LOS QUINCE DIA S DE. MES DE JUNIO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO
EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, CA.
PlTAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. HECTOR AGUILAR ALVARADO.

2,3
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No. 9121 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO

PRIMERA ALMONEDA

Que en el Expedlenl8 número:
24431993, ..Iatlvo al Juicio ejecutivo
Mercantil, promovido actualmente por el
LIC. MIGUEL RAMON ROCA ALFARO,
en sucaricter de Apoderado Legal de
BANCA SERFIN S.A. y en contra de los
Cc. SIMON ROMERO HERRERA, JOSE
DE JESUS ROMERO HERREAA, LETICIA
VALDEZ CASTA~EDA, EDEN TORRES
MAYO Y OSBELlA ALCAZAR ACOPA,
con fecha Veintiuno de Junio de mil no-
vecientos noventa y cinco, se dictó un
Acuerdo que copiado a 18letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,TABAS.
ea, A VEINTIUNODE JUNIO DE MILNO.
VECIENTOSNOVENTA YCINCO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.
.

PRIM ERO: Como lo solicita la parte acto-
ra en su escrito de cuenta y toda vez que
ninguna de 188partes objetó los avalúos
exhibidos en autos, se declanm aproba.
dos los mismos para todos los efectos
legales correspondientes.

SEGUNDO: Visto el escrito de cuenta y
como lo solicita e' actor, con fundamen-
to en los Artículos 1410, 1411 del Código
de Comercio en Vigor, así como los nu-
merales 543, 544 Y549 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletorlamente al primero de los orde-
namlentos Invocados, síquese a pública
subasta en prtmera almoneda y al mejor

postor el siguiente bien-Inmueble: PRE-
DIO RUSTICO, ubicado en la Ranchería
Guíneo de este Municipio, con una su.
perflcle de 3.82.42 hectá..as; al NORTE,
en 705 metros con MIREYATORRES MA.
YO, al SUR, en 725 metros con ITURBIDE
TORRES CASTRO; al ESTE en 70 metros
con carretera Reforma y al OESTE en 32
metros con herederos dé SANTIAGO
HERNANDEZ; Inscrito según escritura
pública número 2777 volúmen 105,
Inscríta bajo el número 3016 del Libro
General de entradas a follos del 14246 al
14249 del Libro de Duplicados, volúmen
111 afectando el predio 35148 folio 25
del Libro Mayor, volúmen 136, al que le
fué fijado un valor comercial de
NS251,240.oo (DOSCIENTOS CfNCUEN.
TA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA
NUEVOS PESOS 00/100 M.N) Yes postu~
ra legal la que cubra las dos terceras par.
tes, es decir la cantidad de NS167,493.33
(CIENTO SESENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES
NUEVOS PESOS CON TREINTA Y TRES
CENTA VOS 00/100 M.N).

TERCERO: Se hace saber a los licitado-
res que deseen Intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente en la
Tesorería del Tribunal Superior de Justi.
cia en el Estado, ubicado en Gregorlo
Méndez frente al Centro Recreativo de
Atasta, una cantidad equivalente al 10%
de la cantidad base para el remate del
bien respectivo sin cuyo requisito no se-
ran admitidos a dicha ctiligencla.

CUARTO: Como lo previene el Artículo
1411 del Código de Comercio en vigor,
anunclese por TRES VECES durante
NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de lós Diarios
de Mayor Circulación que se editen en
esta Ciudad, fljindose además avisos en
los sitios más concurridos de esta Capl.
tal, convocando.e a postores en el en.
tendido que la .ubasta tendrá 'verlflcati.
vo en el Recinto de este Juzgado el día
TRES DE AGOSTO A LAS NUEVE HO.
RAS DELPRESENTE A~O.

Notifíque.e personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Cluda.
dano licenciado JESUS ALBERTO MOS.
QUEDA DOMINGUEZ,Juez Quinto de lo
Civil, de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Centro, por y ante el Tercer
Secretario C. ERNESTO ZETINAGOVEA,
con quien actúa, certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFI.
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE MA.
YOR ClRCULACION QUE SE EDITE EN
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS
OlAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVE.
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DETABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C. ERNESTO ZETINA GOVEA.

2 3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

aue en el expediente número
550/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por el Licenciado LUIS
RODRIGO MARIN FIGUEROA, endo..ta-
rlo en procul1lClón de BANCO B.C.H:
S.A. en contra de AIDA LETICIA CARRE.'
AA LEON o ADA LETICIACARRERA LE.
ON Y MARIANO RUIZ R. o RAUL MA.
RIANO RUIZ RODRIGUEl, con fecha
Treinta y uno de M.-zo del año de mil no-
vecientos noventa y cinco se dictó un
proveldo que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO CIVILDE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DELCENTRO, VILLAHERMOSA,TABAS.
CO, A TREINTA Y UNO DE MABZO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN-
CO.

VISTOS: el contenido de la razón secre-
\lrlal se acuerda:

PRIMERO: Como está ordenado en la di.
Ilgencla de fecha veintinueve de marzo
del año que transcurre y con apoyo en lo
dispuesto por los artículos 1410, 1411
del Código de Comercio, 543, 544, 545,
561 Ydemas relativos del CÓdigo de Pro.
cedlmlentos Civiles vigente en el Esta.
do, aplicado supletorlamente al Primero,
séquese a pública subasta en SEGUNDA
ALMONEDA con rebaja del veinte por
ciento de la tasación del precio del in.
mueble en esta causa y al mejor postor
el bien que a continuación se describe:

PREDIO URBANO Y CONSTRUC.
CION, ubicado en el Lote número 30 de
la Calle Circuito del Fraccionamiento
Portal del Agua del Centro de ésta
Ciudad, con una superficie de 160.19
metros cuadrados, localizado dentro de
las siguientes medidas 'f colindancias:
AL NORTE, 19.30 metros con Lote núme.
1'029; AL SUR: 19.30 metros con Lote nú'
mero 31; AL ESTE. con 8.30 metros con

VILLA~fERMOSA, TABASCO

"'-
PuBLICO EN GENEP,,,.

calle Circuito y; AL OESTE: 8.30 metros
con Lote número 28. Inscrito bajo el nu.
mero 2,244 del Libro General de Entra.
das a folios del 9.011 al 9.013 del Libro de
Duplicados Voiúmen 108, afectando el
predio número 52,008 a folios 108 del
Libro Mayor, I/olúmen 203, i'J1cual se le fi.
jó un valor comercial de N$149.oo0.00
(CIENTO CUARENTA 'y NUEVE MIL
NUEVOS PESOS ool1oo M.N) y en virtud
da que el inmueble antes citado, se saca
a pública subasta en Segunda Almoneda
éste disminuye su valor comercial en un
veinte por ciento, sirviendo de base en.
tonces la cantidad de N$119.200.00
(CIENTO DIECINUEVE MIL DOSCIEN.
TOS NUEVOS PESOS 001100 M.N) Y será
postura legal la cantidad que cubra las
dos ter>;:eraspartes.

SEGUNDO: Como en este negocio
se remata un bien Inmueble anunciese la
presente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Periódi.
co Oncial del Estado, y. en uno de los
¡:Haríos.le Mayor Circulación que se edi.
tan en ésta entidad, f¡jandose avisos en
los sitios públicos más concurridos de
ésta capital, convocandose postores, en.
tendiendose que la citada subasta se lIe.
vará a efecto en el recinto de este Juzga-
do a las ONCE HORAS DEL DIA DIECI.
NUEVE DE MAYO DEL AÑO QUE
TRANSCURRE, debiendo los licitadores
depositar previamente en la Secretaria
de Finanzas del Estado o bien en el De.
partamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesorería Judicial del Tribunal Su-
perior de Justicia, una cantidad igual por
lo menos al DIEZ POR CIENTO en electi.
vo del valor que sir...e de base para el re.
mate sin cuyo requisito no serán admiti.
dos.

Notifiquese personalmente y cúniplas!1.

Así lo proveyó, manda 'f
lirma el Cluda.

danü Licenciado JORGE RAUL SOLOr<

ZJ\NO DIAZ, JU{~I Pnmero Civil de PrimE'
ra Instancia del Distrito Jud!cial dei
Centro, por ante la Secretaria de Acuer
dos Licenciada MARTHA PATRIC!;\
CRUZ OLAN, con quien actua y de fe.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA iN S
TANCIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA.
TABASCO. t DOS DF JlJN!O DE MIL Nt)
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

Visto, el escrito de cuenta, se acu-erda.
UNICO: Cemo lo pide el actor en es~¡>
juicio Licenciado LUIS RODRIGO MhR'!,'
FIGUEROA, se sehalan rmevamente la"
ONCE HORAS DEL DIA ONCE DE JU;":O
DEL AÑO EN CURSO,para'que se 1I(;(:eé
efecto la diligencia de Remate en Segt!!1
da Almoneda ordenada con fecha tmint¡;
y uno de marze del año que transcurre.
debiendo expedirse los edicto:; 'i avisos
correspondientes

Notifiquese personalmente y cumpl¡,se.
Lo proveyó, manda y firma el Licenciad';
Jorge Raúl Soloaaolo ;}i¡¡z, J:.J8L "r;merd

-de lo Civil por ante la Secretaria Judicial
C. Martha Patrica Cruz Olan, que cert'fj
ea y da le.

POR MANDATO JUDICAL y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIOOICO OFI
CIAL DEL ESTADO POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTI-
NUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL
AÑO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO EN LA C:UDAD DE VILLAHH\
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE ,.

A
BASCa.

L;~ SECRETAhiA _"jDICIAL.

e MARTHA Pí,TRICIA CRUZ GLPN

"



NORTE: 15. 30 1'11'S . CON EL
,-..

JUAN CORTAZAR r'lst\ DaZA\..... ,

SUR: 16.70 MTS. CON LA r ~OSA fE Rf::Z ORDOfJ f::Z'-e
ESTE:: 8.30 r.1T S . CON EL C. FE¡:(Ní"NDO CORDERO

OES TE: 9.00 fvlTS. CON i::LFUNDO LEG AL.

f~.CUYO EFECTO ACO¡,¡if AI\JA EL PLANO CORRESfONDIENTE
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No. 9020 DENUNCIA DE TERRENO

H. Ayuntamiento Constitucional de
Taeotalpa, Taba.eo

C. ERASMO SANCHEZ PAZ, MAYOR DE EDAD, CO~ DOMICILIO GN=
LA VILLA TAFIJULAPA, SE HA ;;R¿SENTADO /\ [:;.5T::;H. AYUNl'A=
CONSTITUCIONAL~UE PRESIDO DENUNCIANDO Ul'4 LOI'r.; DE TE: ==
RRENO MUNICIPAL UBICADO EN EL BARRIO LA LOMA DE LA = ==
VILLA TAPIJULAPA CON LAS MEDIDAS Y COLINOANCIAS SI0UIEN
TES:

LO ~UE: SE HACE DEL CONOCIMISNTO DEL PU8LICO EN GENERAL,
PARA QUE LA PERSONA 0UE SE CO~SIDERE CON DERECHO A DEDU
CIRLO SE PRESENTE EN UN TERMINO DE OCHO DIAS EN QUE SE~
PUBLICAR~ POR TRES VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ==
GOBIERNO DEL ESTADO, TABLEROS MUNICIFALSS Y PARAJES = =
PUBLICaS, DE ACUERDO CCN LO ESTATUIDO ¿N EL ARTICULO --
XX DEL REGLAM¿NTO DE TERRENOS DEL FUNGO LEGAL.

iACOTALPA,fA3., A 26 DE ABR¡L DE 1995.

LIC. CUAU RVAEZ OSORIO .2.3



AL NORTE: 16;00 MTS. CON LI\ C. LUCIA MONTEJO CRUZ

AL SUR: 13;50 MTS. CON LP. CARRETERA TAPIJULAPA=OXOLOTAN

AL ESTE: 17;00 MTS. CON EL C. JUAN SANCHEZ PEREZ

AL OESTE: 17;00 MTS. CON EL C. JUAN MONTEJO CRUZ.

A CUYO EfECTO ACOIJIPAf\¡OEL PLANO CORRESPONDIENTE:

-
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No. 8024
DENUNCIA DE TERRENO

H. Ayuntamiento Constitucional d.
Tacotalpa,Tab88co.

C. FARIZADA MONTEJO CRUZ, MAYOR DE EDAD CON DOMI:ILIO EN =
LA VILLA DE TAPIJULAPA, SE HA PRES~NTADO EN ESTE H. AYUNTA
MIENTO CONSTITUCI0NAL QUE PRESIDO DENUNCIANDO UN LOTE DE ~
TERRENO MUNICIPAL UBICADO EN LA CARRETERA TAPIJULAPA=OXOL(J)
TAN, TACOTALPA, CON LAS MEDIDAS Y COLINJANCIAS SIGUISNTEST

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, =
PARA QUE EL QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A DEDUCIRLO SE =
PRESENTE EN EL TERI'UNO DE OCHO DI/I.S EN QUE. SE PUBLICARA =
POR TRES VECES EN EL PERIODICO OfICIAL DEL GOBIERNO DEL =
ESTADO, TABLEROS MUNICIPALES Y PARAJES PUBLICOS DE ACUER=
DO CON LO ESTATUIDO EN EL ARTICULO XX DEL REGLAMENTO DE =
TERRENOS DEL fUNDO LEGAL.

TACOTALPA, TAB., A 6 DE DICIEMBRE DE 1994.

ATENTAi'1J
SUFRAGIO EFECTIVO.

EL PRESIDENT

AYUNTAMIENTO

23



AL NORTE: 10.00 MTS. CON TERRENO flilUNICIPAL

AL SUR: 10.00 I'1TS . CON CALLE SAi\TA CRUZ

AL ESTE: 15 .0'0 MT$ . CON ARMANDO PEREZ LOPEZ

AL OESTE: 15.00 MTS. CON RAFAEL MARTINEZ SANCHEZ

A CUYO EFECTO ACOr-lPAÑO EL PLANO CORRESPONDIENTE.
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No. 9023 DENUNCIA DE TERRENO

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

C. LORENZO PEREZ MARTINEZ, MAYOR DE EDAD, CASADO, ORIGINARIO
Y VECINO DE LA VILLA TAPIJULAPA,_SE HA PRESENTADO A ESTE H.=
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, DENUNCIANDO UN LOTE
DE TERRENO PERTENECIENTE AL FUNDO LEGAL DEL BARRIO SABANILLA
DE LA VILLA TAPIJULAPADE ESTA CIUDAD DE TACOTALPA, QUE CONS
TA DE UNA SUPERFICIE DE 150.00 MTS2. (CIE~TO CINCUENTA METRO
CUADRADOS), CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES:

LO 0UE SE HACE DEL CONOCHlIENTO DEL PUBJLICO EN GENERAL, PARA
QUE LA PERSONA QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A DEDUCIRLO, SE=
PRESE;NTE EN EL TE:Rif¡INO DEOCHO DI.1\S EN QUE PUBLICARA POR TRES
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL=
ESTADO, TABLEROS MUNICIPALES Y PARAJES PUBLICOS DE ACUERDO =
CON LO ESTATUIDO EN EL ARTICULO XX DEL REGLAMENTO DE TERRENO
DEL FUNDO LEGAL.

TACOTALPA, TAB., A 3 DE ABRIL DE 1995.

EL

.2.3



NORTE: 15.00 MTS. CON LA ESC.SEC.TEC.No. 24.

SUR: 25.00 MTS. CON LA BODEGA DEL INSTITUTO DEL CAFE.

ESTE: 15.00 MTS. CON EL S. SALVADOR CRUZ.

OESTE: 7.00 MTS. CON EL FUNDO LEGAL.

A CUYO EFECTO SE ACOMPAÑA EL PLANO CORRESPONDIENTE.

26 PERIODICO OFICI*L 8 DE JULIO DE 1985

No. ~18 DENUNCIA DE TERR8NO

H. Ayuntamiento ConetItuoIon81 de
T8Oot8l..., T...DO

C. GUADALUPE PARCERO PEREZ, MAYOR DE EDAD CON DOMICILIO EN LA-
VILLA TAPIJULAPA, SE HA PRESENTADO A ESTE H. AYUNTAMIENTO CONS
TITUCIONAL QUE PRESIDO DENUNCIANDO UN LOTE DE TERRENO MUNICI =
PAL UBICADO EN BARRIO SABANILLA DE LA VILLA TAPIJULAPA PERTENK
CIENTE AL FUNDO LEGAL, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIEN-
TES:

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, PARA
QUE LA PERSONA QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A DEDUCIRLO SE PRE-
SENTE EN TERMINO DE OCHO DIAS EN QUE SE PUBLICARA POR TRES -
VECES EN EL PERIODICIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, TABLERO
MUNICIPALES Y PARAJES PUBLICOS, DE ACUERDO CON LO ESTATUIDO EN-
EL ARTICULO XX DEL REGLAMENTO DE TERRENOS DEL FUNDO LEGAL.

TACOTALPA, TAB., A 5 DE JUNIO DE 1995.

RVAEZ OSORIO
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AL NORTE: 8.55 MTS. CON EL C. ROBERTO CRUZ f'10NTEJO

AL SUR: 8.55 MTS CON LA CAR~ETERA TAPIJULAPA=OXOLOTAN

AL ESTE: 45.00 MTS. CON LA C. F ARL~ADA MONTEJO y LUCIA =
MONTEJO.

AL ES TE: 45.00 MTS. CON EL C. RM10N MONTEJO CRUZ
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No. 8030 DENUNCIA DE TERRENO
H. Ayuntamiento ConetltuololHll de

Tacot8lpe, T~CO.

C. JUAN MONTEJO CRUZ, MAYOR DE EDAD CON DOMICILIO EN LA =
VILLA DE TAPIJULAPA, SE HA PRES,ENTADO EN ESTE H. AYUNTA =
MIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO DENUNCIANDO UN LOTE DE =
TERRENO MUNICIPAL, UBICADO EN LA CARRETERA TAPIJULAPA=OXO=
LOTAN, TAPIJULPA, TACOTALPA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDAN ==
CIAS SIGUIENTES:

A CUYO EFECTO ACOMPAÑO EL PLANO CORRESPONDIENTE:,

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, --
PARA QUE EL QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A DEDUCIRLO SE )=
PRESENTE EN EL TERMINO DE OCHO DIAS EN QUE SE PUBLICARA --
POR TRES VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL --
ESTADO, TABLEROS MUNICIPALES Y PARAJES PUBLICOS DE ACUERDO
CON LO ESTATUIDO EN EL ARTICULO XX DEL REGLAMENTO DE TERRE
NOS DE FUNDO LE~L.
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TACOTALPA, TAB., A 8 DE DICIEMBRE DE 1994.

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO R~ON
EL PRESIDENTE N CIPA~~INO

LIC. GA3R

A YUNTAf'JIENTO

¿7
_,UEVEDO
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AL NORT;~: 13..00 1\1TS. CON CANDEL,';RIO PEREZ SA¡~CHSZ

AL SUR: 13.00 MTS. COi\ HILDA M. VAZQUEZ LOPEZ

AL ESTE: 10.50 I'1TS. CON CARRET¿;i<'i\ T¡'.PIJULAPA. Ti\C.

AL OES TE; 10..50 t1TS . CON ANDRES VAZ0UEZ LOPEZ.

28 PERIODICO OFICIAL 8 DE JULIO DE 1995. -~

No. 8021 DENUNCIA DE TERRENO
H. Ayuntamiento Con.tltuolon.. de

Tacotalpa, Teb_co.

C. SOLEDAD CORDERO MARTINGZ, M1WOR DE EDAD, OiUGINARIA y =
VECINA DE LA VILLA TAPIJULAPA, SE HA PRESENTADO A ESTE H.=
AYUNTAI>;ISNTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO DENUNCIANDO UN --
LOTE DE TERRENO PERTENECIENTE AL FUNDO LEGAL DEL SARRIO LA
LOMA DE LA VILLf. TAPIJULAPA DE ESTE MUNI:::IPIO, :~UE CONSTA=
DE UNA SUPERFICIE DE 136.50 MTS2. (CIENTO TREINTA Y SEIS =
PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS), CON LAS MEDIDAS Y COLIN
DANCIS SIGUIENTES:

A CUYO EFECTO ACOMPARA EL PLANO CORRESPONDIENTE.

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL FU3LICO EN GSNERAL, =
PARA QUE LA PERSONA QUE SE CONSIDERE CON DERECHO A DEDUCIR
LO, SE PRESENTE EN EL Tt:RhINC DE OCHO DIAS Eh QUE SE PUBLI
CARA POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL =
DEL GOSIERNO DEL ESTADO, TA3LEROS MUNICIPALES Y PARAJES ==
PUBLICaS DE ACUERDO CON LO ESTATUIDO EN EL ARTICULO XX DEL
REGLAMENTO DE TERRENOS DEL FUNDO LEGAL.
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JUICIO SUMARIO CIVIL
DE ACCION REAL HIPOTECARIA

JUZGADO TERCERO DE PRiMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO.

PRIMERA ALMONEDA

A LAS AUTORIDADES y PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 268/993,
relativo al Juicio SUMARIO CIVIL DE AC-
CION REAL HIPOTECARIA, promovido
por ., Llc.nclado GASRIEL LASTRA
PEDRERO, R.pr.s.ntant. Legal de
CONFIA, S.A. antes S.N.C. .n contra de
ISMAEL VALENCIA PEREZ, ISABEL
MOSCOSO REYES, VENUSTlANO
ARIAS GERONIMO Y JUANA REYES DE
ARIAS, con fecha dl.clnu.ve de mayo
d.1 p..sente año, s. dictó un acuerdo
que copllldo a la letra dic.:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL,VILLA HERMOSA,
TABASCO A DIECINUEVE DE MAYO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CIN-
CO.

VISTO: Lo d. cuenia s. acu.rda.

PRIMERO: Por pr..entado el Ing.nlero
FEDERICOA. CALZADAPELAEZ,COI'!su
.scrlto de cu.nta .n IU carácter de peri-
to valuador nombrado por la p8f1. acto-
ra, con .1 que se l. ti... por dando
cumplimiento al .-querlmlento que a. ,.
hizo medlanta proveldo de fecha dlecl.
nuev. d. abril del 11'\0en cureo manlfe..
tandO que ., da~o ZONA,de ubicación de
ambos Inmuebl.s, no ea 27, .'endo lo
correcto ZONA 7, por 10-¡ue agregue..
dicho ..crito a "tM autos "'8

que
obre como .n derecho corrwsponda.

.

SEGUN DO: Por Olra parta como lo sotlcl-
ta el LIcenclaclo GABRfEL LASTRA
PEDRERO .n .u MCrIto de cuent8, en su
carict.r do .jecutant. .n la pnt.enta
~u.. y en virtud da que nlf91n. de la.
pa""s obJ.tó 1Mav.lÚ08 .xhlbidos por
1Mperitos de ,.. ml8m8sd..tro del tér.
mino que paI'IIello .. las concedió, se
t lane.n por aproóIdos los ml8m08 para
todoa los .feetualegale. com¡8pondlen-
t.s.

TERCERO..De..el forma como lo pttti-
clON!el ejecutan.. en.u .acrtto q... ..
provee, y con fund8nento .n los
ArtículO8 54-1,544, 548,550,553 Ydemt.8
relatlv08 'C:hI COdIgo de pi'OOjdtmlent08
Civlle. en VIgor,NqUM8 a públíca .u-
bas",en PRIMERA ALMONEDA Y .1 m.

jor postor los siguientes bienes In-
muebles:

aJ,-PREDIO URBANO, marcado como lo-
te número 15 QUINCE de la manzana 4
CUATRO, Zona número ., ubicado .n la
calle AQUILES CALDERON MARCHE.
NA, número 404 de,la Colonia las G.
vlotas Sur de esta Ciudad, con superficie
de 202.860 metros cuadr.do&, con las
medidas y collnd81W1.. e.peclflcadas
en los aveluos qUiI obr... en auto.;
imscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio d. uia Ciudad
Inscrito bajo el nÚ1M1'O 4818, del lIb~
General de entradas, quedando afectado
_por dicho contrtlto ., predio númerq
83,778 a foDo 78 del libro Mayor, volú-
men 326, a nombre de ISMAEL VALEN.
CIA PEREZ; al cual l. fue aalgn8do.' v.
lor com.n:I.1 de N$183,OOO.OO(CIENTO
NOVENTA Y TRES MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N) Y s.rá peetura lepJ 1.. que
cubran I.e .dM .r~l1I. part.s de dicha
cantidad, tllencio .eta la de N$138,eee.66
(QENTO TREINTA Y OCHO Mil SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS, NUEVOS
PESOS 661100M.N)

b).- PREDIO URBANO, marcado como lo-
te número 17, m.nz...a 4, zona número 7
wblcado .n la c.lle AQUILES CALDE-
RON MARCHENA número 408 da la eo.
lonla I.s Gavlo'" Sur en ..ta Ciudad
con superficie de 222.578 metfOs cuadra.
dos, con ,.. medida. y coIlndanci.. es"
peclflcad.. en 1M aV8iúos quot obtan
8gregados en autos, lnacrito en .,
Regi.tro Píbllco de l. Propiedad y del
Com.i1:io da Ciudad a nombre de
VENUSTlANO ARIAS QERONIMo, bajo
el número 4,817 d81 LIbro Ge ' de
entrad..,qU8d1lndo af8Ct&ildo por dicho
contrato ei pI8dIo núm8ro 83.780 folio lO
del libro mayor YOiúmen326; ., qu. M l.
fijó... vaICJr ~ da N$118,700.oo
(CIENTO DIECISEIS Mil SETECIENTOS
NUEVOS PESOS 001100M,N) Y ..ré pos-tura ."".1 lo que cubnm ,.. do. to>~ras
parces de dich. cllntiéadai"noo ..ta la
de N$17,800.00 (SETENTA Y' SIETE MIL
OCHOCIENTOS NUEVOS "'ESOS 00/100
M.N)

CUARTO:Anunclese la presente subaata.
por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DIAS, mediante EDICTOS que se publi-
carán en ei Diario Oficial del Eatado, así
como en uno de 1M dl.rlM de mayor clr-
culacl6 que se adl..n en e.ta Ciudad Ca-
pital; fljandos. adema .le08 en los si-
tio. públicos m. concurrlclO8 ch .sta
Ciudad para lo cu81 .xpIda loe
ejemplares nece."os . ef8clo es. co,...
vocar poIIto..., el1 ., entandklo que la
pras.nte sub tendril vetlfIc8tJvo en
el recinto da ..ta Juzpdo a 1M DIEZ HO.
RAS DEL DIA CATORCE DE JULIO UEL
PRESENTE ~O; debiendo 108 licitado-
re. depositar prevl.ment. .n l.
Sacretaria de FIMnz88 ., GobI8rno dal
Estado o bien en el d8p8 mento d8
conslgnacio... y fNI808 de la ta.0f9ria
Judicial adscrita al H. TrIbunal Superior
de Justicia del Estad«' una can6c18d Igu.'
por lo menos .1 DIEZ POR CIENTO de i.
cantidad be.. ¡MIra"te rem sin cuyo
requisito no .erán admitidos.

NotifiqUM. peraonalmen.. y cúmpl....
. Lo proweyó, manday firma la Clucl8d.,.
Llc.nclada Mari. EI.na H.rnández
Ynurreta, Juez T.~aro da lo Civil d. Pri-
mera Inst.ncla del Distrito Judicial del
Centro, por ante ,. Secnttart. Judicial de
8Cu8f'd08, licenciada Jullana Quen P.
ntz,que certlflc. y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBlICAClON POR DOS VECES DE
SIETE EN SIETE OlAS, EN EL PERIODI.
CO OFICIAL DEL. E5r ADO, EXPlOO EL

. PRESENTE EOtCTO A LOS VElNTlUN
OlAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE V/LLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DETA8ASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LlCDA. JUlIANA QUEN PEREZ.

2
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No. 9123 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHER_MOSA, TABASCO

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
1091/992, RELATIVO AL JUICIO EJECU.
TIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR
EL LIC. JORGE GUZMAN COLORADO,
APODERADO LEGAL DEL BANCO NA.
CIONAL DE MEXICO, S.A. ANTES S.N.C.
EN CONTRA DE JESUS ANGUIANO AL.
TAMIRANO y MARINA GONZALEZ
MENDOZA DE ANGUIANO, CON FECHA
SIETE DEJUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENtA Y CINCO, SE DICTO UN
AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA. VILLAHERMO-
SA, TABASCO, SIETE DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

A sus autos el escrito de cuenta, y se
acuerda.

PRIMERO: En virtud de que las partes en
juicio no se inconformaron con los ava-
lúos rendidos en autos, se aprueban los
mismos y se toma como base para su.
b..ta el bien inmueble emb.gado al de-
mandado, el emitido por el perito tercero
en discordia, por ser el de mayor valor.

SEGUNDO: Como lo solicita el ejecutan.
te y con fundamento en los Artículos
1410 y 1411 del Código de. Comercio en
Vigor y 543 Y 549 del Código de Procedi-
mlent08 Civil.., apllcad.o supletoríamen.
te a la Ley Mercantil, sáquese a pública
subasta y al mejor postor en primera al.
moneda el siguiente bien:

AL PUBLICO EN GENERAL:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION
ubicada en calle Marcelino García Barra.
gan ciento veintiocho, colonia Tamulté
de las Barrancas de ésta ciudad, con su-
perficie total de 208.40 metros cuadra-
dos, con las medidas y colindancias es.
pecificadas en el avalúoo e Inscrito en el
Registro Público de la . Propiedad y del
Comercio de ésta Ciudad bajo el número
9265 del Libro General de Entradas a fo.
lios 24938 al 24949 del Libro de Duplica-
dos, Volúmen 114, quedando afectado el
predio 93376 a folio 176 del Libro Mayor
Volúmen 364, el cual es propiedad del
demandado JESUS ANGUIANO AL TAMI-
RANO Y al que le fue fijado un valor co-
mercial de CIENTO SESENTA Y TRES
MIL CIENTO CINCO NUEVOS PESOS
M.N Y es postura legal para el remate de
dicho bien inmueble la cantidad que
cubra las dos terceras partes de la que
sirva de base para la presente subasta
para postores.

TERCERO: De conformidad con el
artículo 1411 del Código de Comercio en
Vigor anúnciese por tres veces dentro de
nueve días en el Periódico Oficial del Es.
tado así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en ésta
ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos más concurridos de esta
Capital, convocando postores, entendi-
do que la subasta tendrá verificativo en
el recinto de éste Juzgado a las DIEZ HO-
RAS CON TREINTA MINUTOS del día

OCHO DE AGOSTO de mil novecientos
noventa y cinco.

CUARTO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en el De.
partamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, ubicada
en Avenida Méndez sin número (Casa de
la Justicia) frente al Parque Recreativo
"ATASTA" de esta ciudad, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de
la cantidad base para el remate del bien
inmueble que se Indica, sin cuyo requisi.
to no serán admitidos.

Notifíquese personalmente. Cúmplase.
Asi lo acordó y firma el ciudadano licen-
ciado L,EONEL.:CACERES HERNANDEZ,
Juez Segundo"de lo Civil de Primera Ins-
tancia ante,la Secretaria de Acuerdos
con quien .ctua C. Deyanira Sosa Váz.
quez que da fe:

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI.
CIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VElNTIUN
DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVE.
CIENTOS NOVENTA Y CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.,

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
C. DEYAN IRA SOSA VAZQUEl.

3
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No. 8122 JUICIO EJECU1WO MeRCANTIL

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL CENTRO
VILLAHERII08A, TAl.

Que en el expediente número
792/993, relBttvo al Juicio Ejecutivo Mer.
cantil, promovido por el Lic. ERNESTO
VENTRE SASTRE, en contra de FEDERI.
CO SANCHEZ LEON Y/O, que con fecha
catorce de Junio de 1995, se dictó un
proveldo que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL'DEL CENTRO, VILLAHERMO.
SA, TABASCO, JUNIO CATORCE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

VI.to, lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO:Como está ordenado en la
diligencia de remate en Primera Almone.
da de fecha ocho de Junio del año en cur-
so y con apoyo en los articulos 1410,
1411 del Código de Comercio 543, 544,
561 Yd.más r.latlvos del Código Proce-
sal Civil en Vigor, aplicado en forma
supl.torla al prlm.ro, séquese a pÚblica
subasta en SEGUNDA ALMONEDA con
rebaja d.1 veinte por ciento de la tasa.
clón y .1 mejor postor los siguientes
bl.ne. Inmuebles que a continuación se
de.crlben:

Predlo Urbano y construcción ubica.
do .n l. C.lle Manuel Sánchez Marmól
Manz.na 2, de la Colonl.- Las Gaviotas
de ..t. Ciudad, actualmente la Calle An.
tonlo de Dios Guarda, constante de una
...rflo18 de 234.00 metros cuadrados
1oo8llucio d.ntro de las siguientes medio
cI88'f oollndlnctas: al Norte 26.30 metros
con el lote núm.ro 19 y 20, al Sur 26.30
m.tros con .1 lote número 21, al Este

AL PUIUCO EN GENERAL.:

9.00 metros con la Calle Manuel Sánchez
Marmol y al Oeste 9.00 metros con lote
número 18. Inscrito bajo el número 7601
del Libro General de Entradas IJ follos
del 25,813 al 25,816 del Libro de duplica-
dos, volúmen 173, quedando afectado
por dicho contrato el predio númeró
89,398 follos 198 del Ubro Mayor Volú-
men 348, a nombre del demandado FE.
DERICO SANCHEZ LEON.

Lote número 15 de la Manzana 13 de la
Zona 9 en la actualidad se encuentra ubi.
cado en la Calle España con quien colln.
da al Norte con una superficie de 193.70
metros cuadrados, localizado dentro de
las siguientes medidas y collndanclas: al
Noreste 9.62 metros con Calle España, al
Suroeste 9.62 metros con el lote número
32 y 33,al Sureste 19.65m.tros con ello.
te número 14 y al Noroeste 19.65 metros
con el lote. número 16. Inscrito bajo el nú.
mero 8132 del Libro General de Entra.
das, qu.dando .fectado por dicho
contrato el predio número 99,077 a folio
127 del Libro Mayor Volúmen 387, a
nombre de la demandada NELLY MAYO
MARTINEZy en virtud de que los bienes
antes descritos se sacan a pública su.
basta estos disminuyen su valor comer.
cial en un veinte por ciento, sirviendo de
base entonces las cantidades de
N$212,103.20 (DOSCIENTOS DOCE MIL,
CIENTO TRES NUEVOS PESOS 20/100
M.N) Y N$32,451.60(TREINTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN
NUEVOS PESOS 60/100 M.N) Y será pos.
tura legal la cantidad que cubra las dos
terceras partes del valor que sirve de bao
se para esta almoneda.

SEGUNDO: Como en este negocio.. re.
matan bienes Inmuebles anunclese la
presente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS en el P.rlódl.
co Oficial del Estado, asl como .n uno
de los Diarios de mayor circulación que
se editan en esta .ntidad, fljlndose avl.
sos en los sitios públicos más concurrl.
dos, convocandos. postore., .nt.ndl.n.
dose que la citada .ub.sta s. llevará a
efecto en el recinto d. este Juzg.do a
las ONCE HORAS DEL DIA DIECIOCHO
DE AGOSTO DEL AAo EN CURSO, de.
biendo los licitadores depositar pre.
viamente en l. Sacret.,. de Fln.nz.s
del Gobierno del Est.do o en .1 D.p.rt.
mento de Conslgn.clon.s d.1 Trlbun.1
Superior de Justlcl. del Est.do, una c.n.
tidad igu.1 por lo m.nos .1 dl.z por cien-
to del valor .ntes citado.

Notiflquese personalmente. CÚmpl....
Lo proveyó, manda y firma el Cludad.no
Licenciado JORGE RAUL SOLORZANO
DIAZ, Juez Primero de lo Civil de Prim.ra
Instancl. del Distrito Judlcl.1 del C.ntro,
ante la Secretarl. de Acuerdos Ciudad..
na M.rtha Patricla Cruz Olán, que autorl.
za y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR ClRCULACION
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE JU.
NIO DEL AAo DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTAY CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA.
DO DETABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN.

2 3
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No.9130 AVISO

A QUIEN RESULTE SER ALBACEA o REPRESENTANTE DE
LA SUCESION INTESTAMENTARIA DEL EXTINTO ANGEL
BULNES CASTILLO

Que en el Despacho de la Notaría a
mi cargo, se encuentra el original delEx.
pedlsnte número 09S/993 (CERO NO.
VENTA YOCHO DIAGONALr"OVECIEN.
TOS NOVENTA Y TRES), tramitado en el
Juzgado Segundo Civil de Primera Ins.
tancla del Distrito Judicial del Centro,
Vlliahermosa, Tabasco, relativo al Juicio
SUmario CIvil de Otorgamiento y Firma
de Escritura de Compraventa, promovido
por el C. MANUEL.ANTONIO JIMENEZ
RAMIREZ,en contra de la SUCESION IN.
TESTAMENTARIA A BIENES DEL EX.
TINTO ANGEL BULNES CASTILLO,a tra.
vés de quien resulte ser su actual Alba.
cea; en el que a fOjas (256), obra el pro-
veldo d. fecha dieciocho de Enero de mil
novec:tentoa noventa y cinco, por el que,
el C. Juez det Conocimiento a petición
del actor, tuvo por deslgnaooai Suscrito
Notario para la elaboración de la Escritu.
ra correspondiente, por lo que en sr')s de
d. cumplimiento a los Resolutivos de la
Sentencia Definitiva dictada el doce de
Abril de mil novecientos noventa y

cuatro, en el citado Expediente, la cual
se encuentra debidamente ejecutoriada,
y, en obsequio a la peti/;ión del señor
MANUEL ANTONIO ~iMENEZ RAMIREZ;
se le hace saber a quien resulte ser Alba.
cea o Representante de la Sucesión In-
testamentaria del Extinto ANGEL BUl.
NES CASTilLO, que tiene un término de
CINCO DIAS contados a partir de la
publicación de este Aviso, para que se
constituya ante la presencia del Suscri.
to, en esta Notaria Pública Número Doce
del Estado, ubicada en la Avenida "27 de
Fabrero" número 2101 esquina con la
calle "Mañano Abasolo" de la Colonia"
Alas! a de Serra" de esta Ciudad, a firmar
la Escritura que contiene el Contrato de
Compraventa que ceiebraron el hoy ex.
tinto ANGEL BUlNES CASTILLO con el
señor MANUEL ANTONIO JIMENEZ RA.
MIREZ, respecto del Predio Urbano ubi.
cado en la Calle "Galeana" número 117
de esta Ciudad, constante de una super.
ficie de: Dost:ientos Metros cuadrados
aproximadamente, inscrito en el Re.

gistro Público de la Propiedad y del Co.
mercio de esta Jurisdiceión; bajo el Pre.
dio número (1,582) a folio (89) del liro
Mayor Volúmen (8); con el apercibimien.
to que en caso de no hacerlo, el Juez de
la causa lo hará en su rebeldía.

Lo que ha go saber en cumplimiento de la
resolución definitiva dictada en el Expe.
dientE¡antes mencionado.

Expido el presente Aviso en la Ciudad de
Villahennosa, Capital del Estado de Ta.
basco, siendo los veintisiete días del
mes de Junio del año de mil novecientos
noventa y cinco.

NOTARIO PUBLICO NUMERO DOCE
DEL ESTADO.

LIC. VICTOR MANUEL CERVANTES
HERRERA.

23

TABASCO

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la co-
ordinación de la Direcciónde Talleres Gráficos de la Dirección Oe.
neral de Administración de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Las Leyes. Decretos y demás disposiciones superiores son obliga-
torias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos pUblicados en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 53.10.47 de Villahermosa, Tabasco.
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